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1. INTRODUCCIÓN 

El 15 de enero de 2022, durante las operaciones de descarga del Buque Tanque Mare 
Doricum1, en las instalaciones del Terminal Multiboyas N.º 2, de la Refinería La Pampilla, 
distrito Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, ocurrió un derrame de petróleo crudo 
que afectó la zona marino-costera.   

El Ministerio del Ambiente (MINAM) mediante Resolución Ministerial N.º 021-2022-MINAM 
del 23 de enero de 2022 declaró en emergencia ambiental el área geográfica afectada por 
el derrame de petróleo crudo ocurrido en el mar de Ventanilla, el 15 de enero de 2022, la 
cual abarcó la zona marina costera detallada en el Anexo 1 de la misma resolución, dictando 

dicha medida por el plazo de 90 días hábiles. 

La Dirección General de Calidad Ambiental del MINAM determinó que el derrame de 
petróleo crudo constituía un evento súbito y de impacto significativo sobre el ecosistema 
marino costero de alta diversidad biológica (fauna silvestre y recursos hidrobiológicos), y un 

alto riesgo para la salud pública; por lo que, consideró la procedencia de la declaratoria de 
emergencia ambiental2. La norma aprobó, además, el Plan de acción inmediato y de corto 
plazo para la atención de la emergencia ambiental en el área geográfica afectada por el 
derrame de crudo. 

Como consecuencia del derrame de petróleo, 2 Áreas Naturales Protegidas (ANP) la Zona 
Reservada Ancón y la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras 
(RNSIIPG) ï Islotes Grupo de Pescadores fueron afectadas. Estas ANP se encuentran bajo 
la administración del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SERNANP). La Zona Reservada Ancón cuenta con 2193,01 ha, mientras que, la RNSIIPG 
Islotes Grupo de Pescadores cuenta con 6913,23 ha, ambas se ubican en el distrito Ancón, 
provincia y departamento de Lima. 

Al respecto, la Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM) del Organismo de Evaluación y 
fiscalización Ambiental (OEFA) con la finalidad de determinar los impactos sobre las aves 
marinas de las áreas afectadas por los derrames de petróleo en el mar ocurridos en enero 
2022 ejecuto monitoreos para evaluar la concentración de hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (HAPs), bioquímica sanguínea y perfil hematológico de cormoranes guanay 

«Phalacrocorax bougainvillii» y ostreros americanos «Haematopus palliatus».  

La información de la presente evaluación ambiental constituirá un soporte técnico para las 
acciones de supervisión y fiscalización ambiental del OEFA y SERNANP, así como fuente 

de información histórica y confiable. 

2. ANTECEDENTES 

El 15 de enero de 2022, a las 22:26:36 horas, el representante de La Pampilla, José Reyes 
Ruiz (jreyesr@repsol.com), registró la emergencia ambiental con código EA22-00045 en el 
Sistema de Gestión de Emergencias Ambientales - SGEA del OEFA, referida al derrame de 
hidrocarburos de petróleo ocurrido durante las operaciones de descarga del Buque Tanque 
Mare Doricum1, en las instalaciones del Terminal Multiboyas N.º 2, de la Refinería La 

 
1  Buque de bandera italiana. 

 
2  Resolución Ministerial N.° 021-2022-MINAM. 
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Pampilla, operada por RELAPASAA, ubicado en el distrito Ventanilla, provincia 
Constitucional del Callao.  

El 24 de enero de 2022, se produjo un segundo derrame de petróleo crudo mientras se 
realizaban trabajos previos al retiro del PLEM (Pipeline End Manifolds, el extremo del ducto), 
que es un equipo de colección y distribución submarina desde la refinería a los buques. 

Con relación a la problemática ambiental, el Servicio de Información Nacional de Denuncias 
Ambientales (SINADA) del OEFA cuenta con el registro de 13 denuncias ambientales 
relacionadas a la refinería La Pampilla, registradas desde 2014 hasta 2022. Cabe precisar, 
que 2 denuncias ambientales corresponden a la afectación al mar por el derrame de 

hidrocarburos del 15 de enero de 2022. 

El 4 de marzo de 2022, la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas (DGANP) 
del SERNANP, por medio del Informe N.º 124-2022-SERNANP-DGANP, solicitó al OEFA 
realizar un «Convenio de cooperación interinstitucional entre el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA) y el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(SERNANP) para desarrollo de actividades de beneficio mutuo en atención a la afectación 
a la diversidad biológica en los ámbitos de la ZR Ancón y la RN Sistema de Islas, Islotes y 
Puntas Guaneras como consecuencia del derrame de petróleo ocurrido en Ventanilla», 

siendo este el pedido en el que se sustenta la presente evaluación. 

El 18 de mayo de 2022, se aprobó el informe N.º 088-2022-OEFA/DEAM-STEC - Plan de 
evaluación ambiental para determinar hidrocarburos aromáticos policíclicos, bioquímica 
sanguínea y perfil hematológico de cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» y ostrero 
americano «Haematopus palliatus» de zonas afectadas por los derrames de petróleo en el 
mar ocurridos en enero 2022.  

El 1 de julio de 2022 el OEFA envió el Oficio N.º 00123-2022-OEFA/DEAM a la Sub-Unidad 
de Extracción y Comercialización de Abonos de Agro Rural, solicitando información de los 
conteos mensuales de enero 2012 a junio 2022 de las especies cormorán guanay 
«Phalacrocorax bougainvillii» y piquero peruano «Sula variegata» de la Isla Grande del Islote 
Grupo de Pescadores y Chincha Norte que permita comparar las tendencias poblacionales 
de la avifauna marina en las zonas afectadas por el derrame de petróleo crudo. 

El 11 de julio de 2022, el DGANP del SERNANP por medio de la Resolución Directoral N.º 
076-2022-SERNANP-DGANP autoriza con eficacia anticipada al 19 de mayo del 2022, el 
desarrollo de la presente evaluación en el ámbito de la Zona Reservada Ancón (ZRA), 

Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras (RNSIIPG) y Reserva 
Nacional de Paracas (RNP) por el periodo de diez (10) meses. 

El 20 de julio de 2022, la Unidad de Cadena de Valor Agrícola y Ganadera remite al OEFA 
el Oficio N.º 122-2022-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE-UCVAG que adjuntó el 
Informe N.º 1035-2022-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE-UCVAG/SUECA, con los 
registros de los conteos mensuales de enero 2012 a junio 2022 de las especies cormorán 
guanay «P. bougainvillii», piquero peruano «S. variegata» y pelícano peruano «Pelecanus 

thagus» de la Isla Grande del Islote Grupo de Pescadores y Chincha Norte. 

El 29 de setiembre de 2022 el OEFA envió los oficios N.º 00254-2022-OEFA/DEAM y  
N.º 00581-2022-ARPE/DEC al SERNANP (Zona Reservada Ancón y Reserva Nacional de 
Paracas respectivamente), solicitando información de los conteos mensuales entre enero 
2017 y setiembre 2022 de la especie ostrero americano «Haematopus palliatus», que 
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permita analizar las tendencias poblacionales de la avifauna costera en las zonas afectadas 
por el derrame de petróleo crudo y zona control. 

El 7 de octubre de 2022, el representante de la Zona Reservada Ancón remite al OEFA el 
Oficio N.º 191-2022-SERNANP-ZRA-J con los registros de los conteos mensuales de julio 
2020 a mayo 2022 de la especie ostrero americano «Haematopus palliatus», mientras que, 

el 10 de octubre de 2022, el jefe de la Reserva Nacional de Paracas envió a OEFA el Oficio 
N.º 417-2022-SERNANP-RNP-J con los registros de los conteos mensuales de enero 2017 
a mayo 2022 de la especie ostrero americano «Haematopus palliatus». 

En atención a lo solicitado, la Subdirección Técnica Científica realizó la presente evaluación 
ambiental para determinar hidrocarburos aromáticos policíclicos, bioquímica sanguínea y 
perfil hematológico de cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» y ostrero americano 
«Haematopus palliatus» de zonas afectadas por los derrames de petróleo en el mar 
ocurridos en enero 2022. 

a. Instrumentos de gestión ambiental 

En la Tabla 2.1, se presentan los instrumentos de gestión ambiental (IGA), asociados a la 
refinería La Pampilla. 

Tabla 2.1. Instrumentos de gestión ambiental aprobados de la Refinería La Pampilla S.A.A. 

N.º Administrado Título del IGA 
Número de 

documento 

Fecha de 

aprobación 

Organismo 

que aprobó 

1 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 
PAMA de aprobación de la Refinería La 
Pampilla 

Oficio N.° 136-95-
EM/DGH 

19-06-1995 MINEM 

2 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

EIA para el proyecto de cogeneración de 

Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 230-2001-

EM/DGAA 
18-07-2001 MINEM 

3 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 
EIA para el proyecto de ampliación de la 
unidad FCC A 13.5 KBPD 

R.D. N.° 251-2001-
EM/DGAA 

03-08-2001 MINEM 

4 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

EIA para el proyecto de instalación de una 

nueva unidad de tanques en la Refinería La 

Pampilla 

R.D. N.° 297-2001-

EM/DGAA 
10-09-2001 MINEM 

5 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

EIA para las nuevas unidades de vacío 2 y 

visbreaking 

R.D. N.° 312-2002-

EM/DGAA 
21-10-2002 MINEM 

6 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

EIA preliminar del proyecto de adecuación de 

planta de ventas de la refinería La Pampilla 

R.D. N.° 050-2003-

EM/DGAA 
04-02-2003 MINEM 

7 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PAP para desmantelamiento y disposición 
final de las instalaciones y residuos de TEL 

de RELAPASA 

R.D. N.° 626-2006-

MEM/AAE 
16-10-2006 MINEM 

8 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PMA del proyecto tanques de HVGO 
proyecto RLP17 y tanque diésel 31T307C en 

la Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 655-2006-

MEM/AAE 
24-10-2006 MINEM 

9 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

EIA para la construcción y operación de un 
nuevo terminal portuario Multiboyas N.° 3 de 

Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 751-2006-

MEM/AAE 
28-11-2006 MINEM 

10 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PMA del PAP para desmantelamiento y 
disposición final de las instalaciones y 

residuos de TEL 

R.D. N.° 363-2008-

MEM/AAE 
27-08-2008 MINEM 

11 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PAP para el desmontaje de dos hornos e 
intercambiadores en el área de UDPI de 

Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 009-2009-

MEM/AAE 
15-01-2009 MINEM 

12 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PMA para el programa de adecuación de la 
refinería La Pampilla para el cumplimiento 

del D.S. N.° 14-2010-MINAM 

R.D. N.° 286-2011-
MEM/AAE 

07-10-2011 MINEM 

13 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 
PMA para el cumplimento del D.S. N.° 023-
2009-MINAM de la Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 112-2012-
MEM/AAE 

25-04-2012 MINEM 

14 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PAP retiro de 5 tanques de almacenamiento 

de crudo ð Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 191-2012-

MEM/AAE 
20-07-2012 MINEM 
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N.º Administrado Título del IGA 
Número de 

documento 

Fecha de 

aprobación 

Organismo 

que aprobó 

15 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PMA del proyecto reubicación parcial de 
capacidad de almacenamiento de crudo - 

Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 261-2012-

MEM/AAE 
05-10-2012 MINEM 

16 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 
EIA-SD del proyecto RLP-21 adecuación a 
nuevas especificaciones de combustibles 

R.D. N.° 379-2013-
MEM/AAE 

18-12-2013 MINEM 

17 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

ITS del proyecto de modificaciones en islas 

de despacho 

R.D. N° 031-2016-

MEM/DGAAE 
29-01-2016 MINEM 

18 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

ITS del sistema de detección temprana de 
fugas de hidrocarburos (sistema head) en las 

líneas submarinas de Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 058-2016-

SENACE/DCA 
01-08-2016 SENACE 

19 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PAP de puentes de despacho N.° 1 y N.° 2 y 
tuberías en planta de despacho de 

combustibles en Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 404-2017-
MEM/DGAAE 

26-09-2017 MINEM 

20 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

MEIA Terminal portuario Multiboya N.° 3 de 
la Refinería La Pampilla para la 

implementación del terminal monoboya T4 

R.D. N.° 473-2017-
MEM/DGAAE 

31-10-2017 MINEM 

21 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

ITS de la reubicación de la monoboya, 
cambio de diámetro de las tuberías 

submarinas, inclusión de un espigón de roca 

para protección de las tuberías submarinas 
del terminal portuario monoboya T4 de la 

Refinería La Pampilla, modificación del 
buque tanque de diseño de hasta 120,000 

DWT 

R.D. N.° 056-2018-
SENACE-

JEF/DEAR 

27-04-2018 SENACE 

22 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

ITS del proyecto de ampliación del sistema 
de tratamiento de agua residual industrial de 

Refinería La Pampilla 

R.D. N.° 016-2018-

MEM/DGAAH 
26-09-2018 MINEM 

23 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

ITS para la modificación del programa de 
monitoreo ambiental de la Refinería La 

Pampilla 

R.D. N.° 182-2020-

MINEM/DGAAH 
24-07-2020 MINEM 

24 
Refinería La 

Pampilla S.A.A. 

PAP de 02 pozas abiertas (poza sur y poza 
cobertizo) de recolección de SLOP de 

procesos de planta de la Refinería La 
Pampilla 

R.D. N. 015-2021-

MINEM/DGAAH 
21-01-2021 MINEM 

Fuente: Portal Interactivo de Fiscalización Ambiental del OEFA. 

MINEM: Ministerio de Energía y Minas. 
SENACE: Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles. 

b. Acciones realizadas por el OEFA 

Del 17 al 26 de enero de 2022, la DEAM del OEFA realizó la evaluación de fotogrametría 
con Sistema de Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPAS) en 60 km del litoral desde la playa 
Ventanilla (Provincia Constitucional del Callao) hasta Punta Salinas (Huaura, Lima) y análisis 
de imágenes satelitales de los sensores SENTINEL 2A y WORLDVIEW-2 del 18 y 19 de 
enero 2022, determinando 11060,31 ha de área marina costera afectada por el derrame de 

hidrocarburos de petróleo en el mar3. 

Del 19 al 28 de enero de 2022, la DEAM del OEFA realizó evaluación de las comunidades 
biológicas desde la playa Ventanilla (Provincia Constitucional del Callao) hasta la 

Desembocadura del río Chancay (Huaral), registrando 63 aves muertas y 37 aves vivas 
impregnadas con hidrocarburos de petróleo, pertenecientes a 7 y 9 especies, 
respectivamente. La tasa de encuentro de aves muertas fue de 1,54 aves/km. 
Adicionalmente, se registraron 42 especies de aves potencialmente afectadas. De las 
especies afectadas, 3 están en peligro de extinción, 1 vulnerable y 1 casi amenazada según 

la legislación peruana4. 

 
3  Informe N. º 00026-2022-OEFA/DEAM-STEC. Evaluación ambiental focal por el derrame de petróleo crudo 

en el mar frente a la refinería La Pampilla ocurrido el 15 de enero de 2022. 
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La DEAM del OEFA realizó una evaluación ambiental de seguimiento del 14 de febrero al 1 
de marzo 2022, donde reportó aceites y grasas e hidrocarburos totales de petróleo (TPH) 

en 2 de los 31 puntos de muestreo de agua superficial de ambiente intermareal que 
superaron los ECA para agua4, aceites y grasas y TPH en 5 y 8 de los 147 puntos de 
muestreo de agua superficial de ambiente submareal, respectivamente, que superaron los 
ECA para agua5. Asimismo, durante esta evaluación se evidenció la presencia de 49 aves 

muertas (13 con presencia externa visible de petróleo y 36 sin presencia externa visible) y 7 
aves vivas impregnadas con petróleo5.  

La DEAM del OEFA ejecutó evaluaciones ambientales de causalidad (EAC) para la 
verificación de la limpieza de playas y Áreas Naturales Protegidas (ANP) afectadas por los 
derrames de petróleo en el Terminal N.° 2 de la refinería La Pampilla, teniendo como 
resultado en la primera etapa: 20 informes de EAC aprobados del 24 de mayo al 23 de junio 
de 20226 y en la segunda etapa: 18 informes de EAC aprobados del 19 de julio al 19 de 
agosto 20227. En total, se reportaron 48 playas afectadas con hidrocarburos, 14 playas libres 

 
4  Según el Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM. 
 
5  Reporte de evaluación ambiental de seguimiento REAS-035-2022-STEC. Evaluación ambiental de seguimiento 

del derrame de petróleo crudo en el Terminal Multiboyas N.° 2 de la Refinería La Pampilla, el 15 y 24 de enero 

2022, a través del monitoreo periódico de parámetros que permita identificar, registrar y alertar posibles 
alteraciones en la calidad de agua y sedimento, así como el registro de aves muertas y vivas impregnadas con 

petróleo, del 14 de febrero al 1 de marzo de 2022. 

 
6  Informe N.º 00085-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Costa Azul)  

Informe N.º 00100-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Costa azul - precisiones)   
Informe N.º 00096-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Los Delfines) 

Informe N.º 00120-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Cavero)  
Informe N.º 00093-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Hermosa)  

Informe N.º 00094-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Chorrillos)  
Informe N.º 00095-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Bahía Blanca)  

Informe N.º 00097-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Pasamayo)  
Informe N.º 00102-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Club Naval de Ancón)  

Informe N.º 00103-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC Isla Grande)  

Informe N.º 00104-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Miramar)  
Informe N.º 00110-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Peralvillo)  

Informe N.º 00115-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Balneario La Marina)  
Informe N.º 00118-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Santa Rosa Grande)  

Informe N.º 00121-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa San Francisco)  
Informe N.º 00127-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Mirador Pachacútec)  

Informe N.º 00128-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Las Conchitas)  
Informe N.º 00132-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Isla Mata Cuatro)  

Informe N.º 00136-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa La Calichera)  

Informe N. º 00137-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Hondable)  
Informe N.º 00145-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Las Viñas) 

 
7  Informe N.º 00161-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa El Hatillo)  

Informe N.º 00166-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Punta Salinas)  
Informe N.º 00172-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Chancayllo)  

Informe N.º 00182-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Chacra y Mar)  
Informe N.º 00191-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Crisantemos Chancay)  

Informe N.º 00192-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa del Óvalo)  

Informe N.º 00194-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Santa Rosa Chica)  
Informe N.º 00196-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa La Puntilla)  

Informe N.º 00200-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Cala Serpentín 4)  
Informe N.º 00201-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Pocitos Ancón)  

Informe N.º 00203-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Carros Grandes)  
Informe N.º 00204-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Corvinero)  

Informe N.º 00205-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Javier)  
Informe N.º 00214-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Pasamayo - Peaje)  

Informe N.º 00215-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC playa Infantería)  

Informe N.º 00216-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC Zona Terminal Multiboyas)  
Informe N.º 00219-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC Zona Reservada de Ancón)  

Informe N.º 00220-2022-OEFA/DEAM-STEC (EAC Zona Grupo de Pescadores 
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de hidrocarburos, 23 puntas y acantilados afectados con hidrocarburos y 12 puntas y 
acantilados libres de hidrocarburos. 

c. Denuncias ambientales 

La refinería La Pampilla presenta 15 denuncias ambientales relacionadas a la presencia de 
olores a gases producto de las actividades de la refinería, así como, a la afectación a las 

playas producida por el derrame del petróleo crudo del 15 y del 24 de enero de 2022; las 
cuales se detallan en la Tabla 2.2. 

Tabla 2.2. Denuncias ambientales recibidas por el Sinada referidas a la refinería La Pampilla 

N.º Código Sinada 
Fecha de la 
denuncia 

Descripción de hechos 

1 SC-0815-2022 29-03-2022 

Afectación ambiental que se estaría generando como consecuencia de la 

presencia de presunta mancha de hidrocarburos, observada el 27 de 
marzo en el punto de recepción de crudo de buque tanque de la refinería 

la pampilla. visto al momento de descender para aterrizaje en el aeropuerto 
Jorge Chávez. 

2 SC-0194-2022 24-01-2022 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando al mar y la playa 

el silencio debido a la presencia de hidrocarburos y aves muertas, lo cual 

puede estar relacionado al derrame de hidrocarburos ocurrido en la 
refinería de la Pampilla. 

3 SC-0641-2022 18-02-2022 

Denunció que el OEFA como entidad de manera negligente y pactada con 

la empresa no está dando las medidas adecuadas para la rehabilitación de 
los daños del derrame de hidrocarburos en la pampilla. el OEFA debió 

efectuar requerimientos de instrumentos de gestión ambiental, debiendo 
requerir específicamente a repasar un plan de rehabilitación a ser 

aprobado por la dirección general de asuntos ambientales de 
hidrocarburos DGAAH del ministerio de energía y minas, según el artículo 

66 y siguientes del reglamento para la protección ambiental en las 
actividades de hidrocarburos, modificado por DS 005-2021-EM. 

4 SC-0135-2022 16-01-2022 

Afectación ambiental que se estaría generando debido al derrame de 

petróleo que tuvo lugar en la refinaría de La Pampilla durante las 

operaciones de descarga del Buque Tanque Mare Doricum. Se tiene 
conocimiento que el derrame estaría afectando a las playas de los distritos 

de Ventanilla, Ancón, Santa Rosa y Chancay (Bahía Blanca, Miramar, 
Conchitas, Pocitos, Hondable, Chica y Grande, Chancay, Chacra y Mar, 

Aucallama, Cascajo, Cavero, Costa Azul y otras). Los mencionados 
hechos han afectado a la flora y fauna, así como a la Reserva Nacional 

Sistema de islas, islotes y puntas guaneras. Asimismo, la empresa 
REPSOL no estaría realizando una adecuada limpieza del lugar 

contaminado. 

5 SC-0051-2021 14-12-2021 

La refinería REPSOL en La Pampilla es una amenaza para la población 
debido a la exposición residual de sustancias tóxicas debido a la 

Manufactura nos afecta directamente a la salud de los habitantes del 

AA.HH. Angamos, y queremos que la empresa pueda velar por la salud de 
todos nosotros. A la vez indica que no cumplen con las condiciones de 

seguridad. 

6 SC-1055-2021 19-05-2021 

Presunta afectación ambiental que se estaría generando como 
consecuencia de la presunta degradación del suelo producto de las 

actividades realizadas en la zona ubicada en el km. 8 de la av. Gambetta - 
colindante a la pampilla, de titularidad de la Empresa Peruana de 

Combustibles SA. Asimismo, mediante llamada telefónica de fecha 25 de 
junio el denunciante informó que en la ubicación antes mencionada existiría 

afectación al aire y a los moradores de las lotizaciones colindante producto 
del paso de maquinaria pesada. adicionalmente denuncian que las 

autoridades vienen gestionando el cambio de zonificación de ecológica o 

recreacional a una zonificación industrial, lo cual a futuro generaría daños 
ecológicos en zona toda vez que en la actualidad ya viene operando en la 

zona la refinería la pampilla. 

7 SC-0118-2021 07-01-2021 

Contaminación de Aire, todos los días se huele a gas proveniente de la 
refinería La Pampilla en ventanilla, sería oportuno realizar un monitoreo 

para determinar si los gases expuestos superan la normativa vigente, ya 
que el olor es insoportable. Saludos Cordiales. 

8 SC-1183-2020 06-08-2020 
La Refinería la Pampilla hace una mala práctica nociva que afecta el medio 

ambiente del distrito de ventanilla y mi Perú, al purgar sus ductos que 
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N.º Código Sinada 
Fecha de la 

denuncia 
Descripción de hechos 

queman sus residuos, arrojando humo y residuos contaminante que son 

arrastrados por el aire que sopla de sur a norte a los 2 distritos, 
depositándose y contaminando gravosamente a más de medio millón de 

personas que lesiona el Derecho a la vida y que lo protege la constitucional 
política, estos hechos deben ser sancionados con la clausura temporal. 

9 SC-1104-2020 22-07-2020 

La Refinería La Pampilla-Repsol, emana abundante vapores químicos 

contaminantes y olores fétidos diariamente, como producto del alto 
contenido de azufre que contiene el petróleo que procesan. La 

contaminación ambiental está en dirección del distrito de Ventanilla, 

empezando por el AAHH Angamos y las urbanizaciones más cercanas, 
como son, Urbanización Almirante Grau (Naval) y Antonia Moreno de 

Cáceres (Ciudad del Deporte) y sucesivamente. 

10 SC-0850-2020 20-05-2020 

Presunta afectación ambiental debido a la emisión de gases tóxicos como 
consecuencia de las actividades que viene desarrollando la empresa 

Refinería La Pampilla, ubicada en el distrito de Ventanilla. El denunciante 
señaló: "En los últimos días los olores por los gases tóxicos emitidos por la 

Pampilla han ido en aumento, el olor a gas, combustible, gasolina es 
insoportable y eso que vivo en los Próceres, el olor da ganas de vomitar. 

Ya tiene varias denuncias y no pasa nada". 

11 SC-1678-2019 30-11-2019 

Todo el litoral de la Playa Costa Azul hay grumos y manchas de un material 
viscoso negro (hidrocarburos) y al preguntar a los bañistas me indican que 

proviene de la refinería la Pampilla, ubicada a una distancia cercana al 

kilómetro. [sic] 

12 SC-0873-2019 01-08-2019 

En la refinería la pampilla ha construido un espigón (muelle de piedra) en 

lado mar, donde al realizar este trabajo han movido tierra contaminada. 

Fuera de ello con los desmontes de tierra acumulada de años con basura 
han nivelado el terreno contaminando el suelo, sobre lo contaminado. Esta 

construcción está ubicado a espalda de la refinería y pertenece a la 
refinería, empresa ejecutante del proyecto GEOCEAN.  

13 SC-0211-2019 12-03-2019 

Presunta contaminación ambiental al mar de Ventanilla que se estaría 

generando como consecuencia de derrame de hidrocarburos. Denunciante 
manifiesta que a través de vistas aéreas se puede determinar la 

contaminación de litoral peruano frente a diversas empresas como lo es la 
Refinería La Pampilla S.A.A., entre otras. 

14 SC-0027-2017 11-01-2017 

Presunta contaminación por derrame de hidrocarburos. Denunciante 

manifiesta que desde el avión se vio en el mar un buque tanque 
derramando petróleo por todo el mar en la bahía del callao, esto frente a la 

refinería la Pampilla de Ventanilla. 

15 SC-0530-2014 30-07-2014 

Todos los días en horas de la mañana se sienten olores a gases bastante 
fuertes que representan una contaminación para el aire que respiran los 

ciudadanos que se desplazan a sus centros de trabajo regularmente. Dicho 

olor se siente en todo el tránsito de la carretera que está en La Refinería 
La Pampilla, y es comprobable cualquier día de la semana. Este olor es 

demasiado fuerte, incrementándose este hecho aproximadamente desde 
hace un mes y diariamente. 

Fuente: Servicio de Información Nacional y Denuncias Ambientales (Sinada) del OEFA. 

3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo general 

Identificar los impactos generados por los derrames de petróleo crudo del Terminal 
Multiboyas N.º 2 de la refinería La Pampilla sobre el cormorán guanay «Phalacrocorax 

bougainvillii» de la Isla Grande del Islote Grupo de Pescadores y el ostrero americano 
«Haematopus palliatus» de las playas El Solitario, Santa Rosa Grande y Carros Grandes. 

3.2. Objetivos específicos 

 Determinar las concentraciones de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs), perfil 
hematológico y bioquímica sanguínea en sangre de adultos de cormorán guanay 
«Phalacrocorax bougainvillii», en mayo y julio-agosto 2022 en la Isla Grande del Islote 
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Grupo de Pescadores (zona afectada por los derrames de petróleo crudo de la refinería 
La Pampilla) y una zona control (Isla Chincha Norte). 

 Determinar las concentraciones de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs), perfil 
hematológico y bioquímica sanguínea en sangre de adultos de ostrero americano 
«Haematopus palliatus» entre julio y octubre 2022 en las playas El Solitario, Santa Rosa 
Grande y Carros Grandes (zona afectada por los derrames de petróleo crudo de la 
refinería La Pampilla) y playa Wakama (zona control). 

 Determinar los movimientos en el mar y áreas de alimentación de los cormoranes 
guanayes reproductivos «Phalacrocorax bougainvillii» de la Isla Grande del Islote Grupo 

de Pescadores entre agosto y noviembre 2022 para enmarcar los resultados de 
concentraciones de HAPs, perfil hematológico y bioquímica sanguínea dentro un área 
marina de uso frecuente por las aves. 

 Comparar las tendencias poblacionales de cormoranes guanayes «Phalacrocorax 

bougainvillii» y piqueros peruanos «Sula variegata» de la Isla Grande, Pescadores e Isla 
Chincha Norte, y ostreros americanos «Haematopus palliatus» de la Zona Reservada 
Ancón y Reserva Nacional de Paracas antes, durante y después de los derrames de 
petróleo de la refinería La Pampilla. 

4. ÁREA DE ESTUDIO  

El área de estudio se dividió en 2 grupos: a) el área directamente afectada por el derrame 
(las playas de la Zona Reservada Ancón, Ventanilla, Santa Rosa, e Isla Grande del Islote 
Grupo de Pescadores dentro de la RNSIIPG) y b) áreas no afectadas por el derrame o 
controles (Isla Chincha Norte, playas de la Reserva Nacional de Paracas y playa Wakama 
en el km 171 Panamericana Sur en Lima). 

a. Áreas afectadas por los derrames de petróleo crudo de la refinería La Pampilla  

Zonas al norte del punto del derrame, afectadas por el recorrido de la mancha de petróleo 
semanas y meses después del derrame. Incluye playas arenosas, playas rocosas, pie de 
acantilados, mar y bordes rocosos de islas e islotes, dentro de los cuales se encuentra la 

Isla Grande de la RNSIIPG, playa Carros Grandes, ubicada dentro de la Zona Reservada 
Ancón, y otras playas entorno a la ZRA como las playas Santa Rosa Grande y El Solitario. 

 La Zona Reservada Ancón (ZRA) se ubica en el distrito Ancón, provincia y departamento 
Lima (Figura 4.1), y tiene como objetivo conservar la diversidad biológica, cultural y 
paisajística de los ecosistemas marino-costeros que forman parte del ecosistema 
asociado a la corriente peruana de Humboldt y perteneciente a la provincia biogeográfica 
del Pacífico Sur Oriental Templado, así como promover el uso sostenible de los recursos 
naturales del área, contribuyendo de esta manera al bienestar de la población local y el 

de sus futuras generaciones8. El acceso a la Zona Reservada Ancón es por vía terrestre 
desde la Carretera Panamericana Norte. De la ZRA solo se consideró para la evaluación 
la playa Carros Grandes al ser la única playa donde se encontró nidos activos de 
ostreros. 

 Los Islotes Grupo de Pescadores, que forman parte de la Reserva Nacional Sistema de 
Islas, Islotes y Puntas Guaneras (RNSIIGPG), se ubican en el distrito Ancón, provincia 

 
8  El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas ï SERNANP, mediante Resolución Ministerial N.º 275-2011-

MINAM, declara el establecimiento de la Zona Reservada Ancón, ubicada en el distrito Ancón, provincia y 

departamento de Lima. 
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y departamento Lima (Figura 4.1) a 5,6 millas náuticas desde las costas de playa de la 
Bahía de Ancón. Esta ANP tiene como fin conservar una muestra representativa de la 

diversidad biológica de los ecosistemas marino-costeros del mar frío de la corriente de 
Humboldt, asegurando la continuidad del ciclo biológico de las especies que en ella 
habitan, así como su aprovechamiento sostenible con la participación justa y equitativa 
de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos. Entre algunos de sus 

objetivos se encuentran proteger las poblaciones de aves y mamíferos marinos que se 
refugian en las islas, islotes y puntas guaneras o las que utilizan en su ruta de migración9. 
El ANP, Islote Grupo de Pescadores tiene una extensión de 6913,23 hectáreas de las 
cuales 36,85 ha son área terrestre y 6876,38 ha corresponden a área marina. Si bien el 
ANP está conformada por un conjunto de 10 islotes o islas : Islote Solitario o Isleta (6,78 

ha) , Islote Dos Hermanas (3,25 ha), Islote Huacas (2,10 ha), Islote Lobos o Lobitos (1,09 
ha), Islote Sauce (1,73 ha), Islote Malnombre (0,50 ha), Islote Pata de Cabra ( 1,80 ha), 
Islote Gallinazo o Gallinacito (1,50 ha) e Islote Torbao o Estanque (1,05 ha) e Isla 
Pescadores o Grande (16,45 ha), la evaluación del estado de salud de las aves se 
centrará en esta última isla debido a la presencia constante de grandes colonias del 
cormorán guanay «P. bougainvillii» y abundancia de la especie. El acceso a los Islotes 
Grupo de Pescadores es por vía marítima (embarcación) desde el muelle de Ancón. 

 Playas de los distritos Ventanilla, Ancón, Santa Rosa y Chancay: se denominan así, para 

los fines de la evaluación ambiental, a todas las playas arenosas que pueden ser 
utilizadas por los ostreros americanos «H. palliatus» para la reproducción que va desde 
la playa Costa Azul, en Ventanilla, hasta la desembocadura del río Chancay, en Chancay 
(Figura 4.1). Estas playas tienen un fuerte impacto antrópico debido a la presencia 
constante de personas, perros y residuos sólidos que se deposita a lo largo de sus 
playas. Sin embargo, se han observado ostreros americanos en anidación en diferentes 
puntos de su recorrido. Durante la evaluación se recorrieron estas playas, pero solo se 
registraron nidos en la playa Santa Rosa Grande, perteneciente al distrito Santa Rosa, 
y en la playa El Solitario, perteneciente al distrito Ancón, ambas en la provincia Lima. 

 
9  El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas ï SERNANP, mediante Decreto Supremo N.º 24-2009-

MINAM, aprueba el establecimiento de la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras, que 

incluye a los Islotes Grupo de Pescadores. 
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Figura 4.1. Mapa de ubicación de las zonas de evaluación en el área afectada 

 
b. Áreas no afectadas por el derrame de petróleo crudo de la refinería La Pampilla  

Zonas control utilizadas para estudios comparativos del estado de salud de las aves y 
tendencias poblacionales de la avifauna. Se caracterizan por estar localizadas al sur de la 
zona de derrame. Las corrientes y vientos en la zona costera del Perú tienen una dirección, 
a gran escala, de sur a norte, por lo que la mancha de crudo se dirigió hacia el norte, más 
no hacia el sur. 

 Isla Chincha Norte: ubicada en la provincia de Pisco, departamento Ica, a 225 km al sur 
de la zona de derrame (Figura 4.2). Se seleccionó como zona de control para la Isla 
Grande, en el caso de los guanayes, por no encontrarse afectada por el derrame. Cabe 
señalar que, esta isla forma parte de la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y 
Puntas Guaneras.  

 Reserva Nacional de Paracas: Para el caso de los ostreros americanos, se seleccionó 
las playas Yumaque, Supay y Playón (al sur de la bahía de Paracas), las cuales están 
localizadas a 250 km de la zona de derrame10 (Figura 4.2). Todas estas playas son de 

 
10  El Ministerio de Agricultura y Pesquería, mediante Decreto Supremo N.º 1281-75-AG declara Reserva Nacional 

de Paracas, la superficie de trescientas treinta y cinco mil hectáreas (335000 ha) ubicada en las aguas marinas 

y en las provincias de Pisco e lca, en el departamento de lca. 
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arena, medianamente perturbadas por turistas y recolectores de algas; no obstante, 
albergan nidos de ostreros americanos en diferentes meses del año. En esta área 

natural protegida se realizaron 2 búsquedas de nidos (mayo y julio), pero no se 
encontraron nidos en ninguna de ellas. 

 Playa de Wakama: ubicada en el km 171 de la Panamericana Sur. Es una playa que 
colinda por el norte con el área y playas de concesión de la planta de licuefacción de 
gas Perú-LNG Melchorita (Figura 4.2). Estas playas son de arena, transitadas por 
pescadores de orilla; a pesar de eso, los ostreros americanos «Haematopus palliatus» 
se reproducen en estas playas con cierta regularidad. 

 
Figura 4.2. Mapa de ubicación de las zonas control 

5. METODOLOGÍA 

Se seleccionaron 2 especies bioindicadoras para medir los efectos contaminantes del 
derrame de petróleo: el cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» y el ostrero 
americano «Haematopus palliatus»11. El primero para medir los efectos contaminantes en el 
mar y el segundo para medir los efectos contaminantes en la zona intermareal y de playa. 
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 Cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» 

Se seleccionó al cormorán Guanay «Phalacrocorax bougainvillii» como especie 
bioindicadora de la presencia de contaminantes relacionados al derrame de petróleo crudo 

de la refinería La Pampilla en la Isla Grande del Islote Grupo de Pescadores. Según los 
registros sobre aves muertas por el derrame de petróleo crudo de la Refinería La 

Pampilla12,13 del OEFA y SERNANP, el guanay se reportó como una de las especies más 

afectadas. El guanay, es una especie abundante en la Isla Grande, con una población local 
que ha oscilado en los últimos 10 años14. Además, para esta especie se tiene información 
sobre su alimentación (Jahncke y Goya, 1998; Goya y García-Godos, 2022), variaciones 
poblaciones (Passuni et al. 2016; Barbraud et al. 2018), estado de salud (Watson et al. 2021; 
Le Croizier et al. 2022) y ecología de forrajeo (Zavalaga y Paredes 1999, Weimerskirch et 

al. 2012), que puede ser utilizada de manera referencial. 

 Ostrero americano «Haematopus palliatus» 

Es una especie limícola común en las playas arenosas del litoral peruano. Se reproduce en 
grupos pequeños o de forma solitaria con épocas de reproducción variada dependiendo de 
la latitud (Figueroa y Stucchi, 2016). Usualmente, en Lima se han encontrado nidos activos 
en setiembre-octubre, pero también durante los meses de invierno. Se alimenta en la zona 
intermareal de diferentes especies de invertebrados, principalmente del muy-muy «Emerita 

analoga», por lo que lo convierte en un excelente bioindicador de los efectos contaminantes 
del derrame de la zona intermareal. Asimismo, su comportamiento territorial alrededor de 
sus nidos hace que el ostrero americano utilice el área arenosa de la playa varios metros 
desde la línea de marea. 

Para este estudio se consideró obtener muestras biológicas de ostreros en las playas de la 

Zona Reservada Ancón y Santa Rosa (zona afectada), así como en playas arenosas dentro 
de la Reserva Nacional de Paracas y playa Wakama km 171 Panamericana Sur (zona no 
afectada - control). 

El petróleo derramado al entrar en contacto con el agua de mar sufre cambios físicos y 
químicos por lo que se sedimenta, percola, evapora, emulsifica e ingresa a la cadena 
alimenticia del ecosistema marino. En las Figura 5.1 y Figura 5.2 se presentan modelos 
conceptuales de los mecanismos, vías de exposición y bioacumulación de los contaminantes 
(HAPs) en las aves de la zona afectada por el derrame de petróleo crudo. 

 
12  Informe N.° 00026-2022-OEFA/DEAM-STEC. Evaluación ambiental Focal por el derrame de petróleo crudo en el 

mar frente a la refinería La Pampilla ocurrido el 15 de enero de 2022. 
 
13  Informe N.º 124-2022-SERNANP-DGANP. Convenio de cooperación interinstitucional entre el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SERNANP) 

para desarrollo de actividades de beneficio mutuo en atención a la afectación a la diversidad biológica en los 
ámbitos de la ZR Ancón y la RN Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras como consecuencia del derrame 

de petróleo ocurrido en Ventanilla. 

 
14  Reportes mensuales de conservación en islas y puntas guaneras. Programa de Desarrollo Productivo Agrario 

Rural (AGRO RURAL). https://www.gob.pe/institucion/agrorural/informes-publicaciones  

https://www.gob.pe/institucion/agrorural/informes-publicaciones
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Figura 5.1. Modelo conceptual de la afectación al cormorán guanay por los derrames de petróleo crudo
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Figura 5.2. Modelo conceptual de la afectación al ostrero americano por los derrames de petróleo crudo 
 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 
«Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional» 

«Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú»  

 

15 

 

El desarrollo de la evaluación ambiental se desarrolló en 3 etapas: planificación, ejecución 

y resultados, las mismas que engloban los objetivos específicos. A continuación, se 
desarrolla la metodología para cada uno de los objetivos específicos planteados. 

5.1. Determinar las concentraciones de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs), 
perfil hematológico y bioquímica sanguínea en sangre de adultos de cormorán guanay 

«Phalacrocorax bougainvillii», en mayo y julio-agosto 2022 en la Isla Grande del Islote 
Grupo de Pescadores (zona afectada por los derrames de petróleo crudo de la 
refinería La Pampilla) y una zona control (Isla Chincha Norte)  

Con la finalidad medir efectos directos e indirectos subletales de los contaminantes del 
derrame en el cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» se capturaron aves adultas 
de la Isla Grande del Islote Grupo de Pescadores y de la Isla Chincha Norte (zona control) 
y se colectaron muestras de sangre de las mismas. Se analizó la concentración de 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) en plasma sanguíneo, así como bioquímica 

sanguínea y perfil hematológico. 

5.1.1. Guías utilizadas para la evaluación 

Para la captura de cormoranes guanay se utilizó como referencia los métodos empleados 
por Weimerskirch et al. (2012) y Watson et al. (2021) y para la toma de muestras de sangre 
y procesamiento de muestras de sangre se utilizó como referencia lo propuesto por Watson 
et al. (2021). Se utilizó estas referencias debido a que no se cuenta con protocolos o guías 
estandarizadas para la evaluación de cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii». El 

detalle de los procedimientos realizados en la evaluación se presenta en la Tabla 5.1. 

Tabla 5.1. Protocolos de muestreo para evaluación de cormorán guanay «Phalacrocorax 
bougainvillii» 

Componente 

ambiental 
Nombre* Autores Sección 

Dispositivo 

Legal 
Entidad País Tipo evaluación 

Aves 

Foraging in 

Guanay 

cormorant and 

Peruvian booby, 

the major guano-

producing 

seabirds in the 

Humboldt 

Current System* 

Weimerskirch, 

H., Bertrand, 

S., Silva, J., 

Bost, C. y 

Peraltilla, S. 

Volumen 

458 

 

Páginas 

231ï245 

doi: 

10.3354/meps0

9752 

Marine 

Ecology 

Progress 

Series 

Alemania 
Capturas, 

recapturas 

Aves 

Health 

assessment of 

Guanay 

Cormorant 

(Phalacrocorax 

bougainvillii) and 

Peruvian Pelican 

(Pelecanus 

thagus) 

populations at 

Punta San Juan, 

Peru* 

Watson, M., 

Langan, J., 
Allender, M., 

Cardeña, M., 
Cárdenas-

Alayza, S y M. 

Adkesson 

 

Volumen 

52(3) 

 

Páginas 

975-985 

doi.org/10.1638/

2019-0119.1 

Journal of 

Zoo and 

Wildlife 

Medicine 

Estados 

Unidos 

Capturas, toma 

de muestras de 

sangre, 

procesamiento 

de muestras de 

sangre 

*: Se tomó como referencia los presentes artículos científicos ya que no se cuenta con guías o protocolos estandarizados 

para la captura de guanay. 
 

https://doi/
https://doi.org/10.1638/2019-0119.1
https://doi.org/10.1638/2019-0119.1
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5.1.1.1. Captura de cormoranes guanay 

Para la captura de los cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii» adultos tanto en la 
zona afectada (Isla Grande de Pescadores) como en la zona control (Isla Chincha Norte) se 
empleó una caseta móvil forrada con malla camuflada de dimensiones 175 cm x 175 cm x 
125 cm con espacio suficiente para 6 personas al interior, y con cierres que permitían abrir 

una «ventana» en el frontis, parte superior, laterales y trasera de la caseta. Primero se 
realizó una inspección para determinar el mejor lugar para iniciar con las capturas. Una vez 
identificado el lugar, se procedió a armar la caseta a una distancia > 50 m de la periferia de 
la colonia para no perturbar a las aves (Figura 5.3a).  Luego, todos los investigadores 
ingresaron a la caseta para desplazarla sincrónica y lentamente hasta lograr estar a una 

distancia de ~ 5 m de la colonia de guanayes. 

La captura de cada ave se realizó empleando una varilla telescópica adaptada de 5 metros 
de longitud con un lazo de nylon grueso en su extremo, la cual se extendió a través de la 
abertura frontal de la caseta. Se insertó el lazo en la cabeza y cuello del ave, luego se cerró 

el lazo y se jaló al ave lentamente hasta introducirla en la caseta (Figura 5.3b). 

Las capturas en Isla Grande (Pescadores) se realizaron entre las 8:00 h y 13:00 h el 25 y 26 
de mayo 2022 (1° muestreo) y el 31 de julio y 01 de agosto (2° muestreo). En Isla Chincha 

Norte, las capturas se realizaron entre las 8:00 h y 15:00 h el 28 y 29 de mayo 2022 (1° 
muestreo). Debido a que los guanayes mostraron mayor sensibilidad ante la presencia de la 
caseta móvil, para minimizar la perturbación se paralizaron las capturas durante las horas 
de luz y el muestreo se realizó entre las 19:00 y 21:00 h. Las colonias aisladas y pequeñas 
de guanayes (~ 200 individuos) se identificaron en el día. Las capturas se realizaron durante 

la noche por 2 investigadores, quienes se aproximaban lentamente, cuando los 
investigadores se encontraban a una distancia ~ 30 m de la colonia encendían sus linternas 
frontales para proceder a las capturas a mano. Las aves capturadas se colocaron dentro de 
bolsas de tela y se llevaron a la zona de trabajo ubicada a 300 m de la colonia; donde el 

resto de los integrantes del equipo esperaba para iniciar con la toma de medidas 
morfométricas y colecta de muestras de sangre. Esta operación se repitió 3 veces 
capturando 3 individuos el primer grupo, 5 individuos el segundo grupo y 6 individuos en el 
tercer grupo. El 2° muestreo en Isla Chincha Norte se realizó el 3 y 4 de agosto de 2022 
entre las 6:00 h y 15:00 h. 

5.1.1.2. Manipulación de las aves 

Una vez capturada el ave, el equipo procedió a la toma de medidas morfométricas. El ave 
fue colocada en una bolsa de tela con tiras ajustables para pesarla. Para el pesaje se utilizó 
una balanza de mano con gancho marca Pesola, la cual se enganchó en tiras ajustables 
(Figura 5.3gc). Es importante resaltar que para las capturas del primer muestreo en isla 
Grande de Pescadores se utilizó una balanza de 35 kg con divisiones de 500 g. Con esta 
balanza se pudo discriminar pesos con una precisión de 250 g. Para el resto de los 

muestreos se utilizó una balanza Pesola de 5 kg con divisiones de 50 g y una precisión de 
25 g. El ave se sostuvo al ave de forma segura. Para esto, el investigador a cargo de la 
sujeción se sentó en un asiento portátil, retiró al ave de la bolsa de tela con mucho cuidado 
para evitar lastimarla, colocó al ave entre sus piernas, evitando en todo momento tener 

contacto con el pico e inició con la toma de medidas morfométricas.  

Se tomaron 3 medidas morfométricas: longitud de tarso-metatarso (mm), medida entre las 
2 crestas del tarso-metatarso, estando este doblado aproximadamente 45º del eje vertical 
de la pata y con los dedos flexionados en dirección al cuerpo (Figura 5.3d); longitud de 
culmen (mm), desde la punta de la ranfoteca hasta el inicio de la inserción de plumas de la 
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frente (Figura 5.3e); y cuerda alar (mm), medida entre la juntura carpal hasta la pluma 
primaria más larga apoyada sobre la regla y sin extender la pluma (Figura 5.3f). Para medir 

la longitud del culmen y longitud del tarso se usó un calibrador marca Spi Plastic Dial Caliper 
modelo 31-415-3 con una precisión de 0,05 mm, y para medir la cuerda alar se usó una 
wincha metálica de 5 m con una precisión de 1 mm. Todas las medidas fueron registradas 
en una libreta de campo impermeable.  

Luego de la toma de medidas morfométricas, se tomaron las muestras de sangre. Para esto 
el responsable de la toma de sangre colocó el cuerpo del guanay sobre sus piernas y la 
cabeza del ave por debajo de su brazo, ejerciendo una ligera presión para inmovilizar al ave 
y evitar posibles accidentes, como cortes con el pico.  El tiempo de manipulación desde la 

captura hasta la liberación de las aves duró de 6 minutos a 18 minutos aproximadamente. 

5.1.1.3. Toma de muestras de sangre 

Para la toma de la muestra de sangre se consideró un máximo de muestra correspondiente 

al 0,5 % del peso vivo del animal (para el caso del guanay < 9 ml). Estas se colectaron con 
una aguja de 25 G x 5/8ò principalmente de la vena metatarsal (Figura 5.4a) y, en 2 
oportunidades, de la vena braquial.  El área de inserción de la aguja se limpió con un algodón 
empapado de alcohol al 70 % antes y después de la toma de muestra. Para facilitar la 

canalización de la vena, en algunos casos, la aguja fue doblada asépticamente en un ángulo 
cercano a 20º. Posterior a la extracción, se ejerció de 1 a 2 minutos de presión en el lugar 
de la venopunción, usando una pieza de algodón con polvo hemostático (Hemorhexin®) 
para asegurar la detención del sangrando o la formación de hematomas.  

La sangre colectada se transfirió inmediatamente a 2 tubos con heparina (tipo vacutainer 
con tapa verde, uno para el análisis de perfil hematológico - bioquímica sanguínea, y otro 
para el análisis de HAPs), los cuales tras ser llenados hasta 2/3 de su capacidad, se 
invirtieron suavemente aproximadamente por 2 minutos para homogenizar la muestra con 
el anticoagulante, para luego ser mantenidos en refrigeración en campo, usando cajas 
térmicas (cooler) con icepacks, a una temperatura entre 2 °C a 8 °C. Cada muestra se rotuló 
con la identificación del individuo, especie, fecha, hora de colecta y procedencia. Las 
jeringas y agujas se desecharon en un contenedor de residuos peligrosos biocontaminados 
y punzocortantes. 

5.1.1.4. Marcaje y liberación de las aves 

Luego de la toma de muestra de sangre, y previo a liberar el ave, se marcaron las plumas 

del pecho con crayones de cera de color para identificarla y evitar recapturarla (Figura 5.4b 
y c). En la Figura 5.4d se puede observar a un cormorán guanay marcado. Las aves fueron 
liberadas en el mismo lugar en el que se les capturó. 

5.1.1.5. Tratamiento de las muestras de sangre en campo 

¶ Muestras para análisis de perfil hematológico y bioquímica sanguínea 

Los tubos con las muestras de sangre heparinizada colocadas en una caja térmica (cooler) 
y con icepack (para mantener la cadena de frío a 2 °C - 8 °C) se enviaron al laboratorio 
contratado por el OEFA15 (Figura 5.4e) en un lapso menor a 72 h desde la toma de la 
muestra para realizar los análisis del perfil hematológico y bioquímica sanguínea. 

 
15  Laboratorio clínico veterinario Suprovet. 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 
«Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional» 

«Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú»  

 

18 

 

¶ Muestras para análisis de HAPs 

Los tubos heparinizados correspondientes a las muestras para análisis de hidrocarburos 
aromáticos policíclicos (HAPs) se centrifugaron a 1600 g (fuerza G) por 10 minutos para 
separar el plasma (Figura 5.4f). El centrifugado se transfirió a crioviales, que fueron 
almacenados y congelados en un tanque de nitrógeno líquido de 10 L a una temperatura de 

-196 °C (Figura 5.4g).  

El tanque de nitrógeno fue trasladado a Lima, donde se transfirieron los crioviales a una 
congeladora a ï80 °C para conservarlos para el respectivo análisis de HAPs (Pérez et al. 
2008; Figura 5.4). Por último, se envió las muestras en una caja térmica (cooler) y con 

icepacks al laboratorio contratado por el OEFA16. 

 
Figura 5.3. Procedimientos realizados en la evaluación de cormorán guanay ï 1º parte. a: 
armado de caseta móvil, b: captura de cormorán guanay, c: medición de peso, d: medición de 
longitud de tarso, e: medición de culmen, f: medición de cuerda alar 

 
16  Laboratorio Environmental Services for Industries S.A.C. (ES4I). 
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Figura 5.4. Procedimientos realizados en la evaluación de cormorán guanay ï 2º parte. a: 
extracción de sangre, b: marcaje con crayón, c: liberación de guanay, d: vista de guanay 
marcado, e: centrifugación de muestras para extracción de plasma, f: muestras de sangre para 
análisis de perfil hematológico y bioquímica sanguínea, g y h: muestras de plasma congeladas 
para análisis de HAPs 
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5.1.2. Ubicación de puntos de muestreo 

En la Tabla 5.2 se detalla el nombre y coordenadas de los puntos de muestreo.  

Tabla 5.2. Ubicación de puntos de muestreo del cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» 

N.º Código 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 L Descripción 

Este (m) Norte (m) 

1 IGP-01 253093 8697294 

Isla conocida por los pescadores locales como Isla Grande. Forma parte del 

Islote Grupo de Pescadores y de la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y 
Puntas Guaneras (RNSIIPG), afectada por el derrame de petróleo crudo de la 

Refinería La Pampilla. Se ubica en el distrito Ancón, provincia y departamento 
Lima. 

2 ICH-01 349695 8492700 

Isla Chincha Norte. Forma parte de las Islas Chincha y de la Reserva Nacional 

Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras (RNSIIPG). Esta isla ha sido elegida 
zona control. Se ubica en la provincia Pisco, departamento Ica a 225 km al sur 

de la isla Grande. 

5.1.3. Parámetros y métodos de análisis 

Los parámetros evaluados en los cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii» se 
muestran en la Tabla 5.3. 

Tabla 5.3. Parámetros evaluados en cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» 

Parámetros 

Zona 

Afectada 

(Isla 
Grande) 

Zona no 
afectada 

(Isla 
Chincha 

Norte) 
Total Responsable 

N.º de 

individuos 

N.º de 

individuos 

Peso (g) 60 60 120 Personal de OEFA/SERNANP 

Medidas 

morfométricas 

¶ Longitud de tarso 

(mm) 

¶ Longitud de culmen 
(mm) 

¶ Longitud de cuerda 

alar (mm) 

60 60 120 Personal de OEFA/SERNANP 

Bioquímica 
sanguínea 

¶ Creatininfosfoquinasa 

(U/L) 

¶ Fósforo sérico 

(mg/dL) 

56 52 108 

Suprovet Laboratorio S.A.C. 

¶ Aspartato 

aminotransferasa 
(U/L) 

¶ Proteínas totales 

(g/dL) 

¶ Albúmina (g/dL) 

¶ Globulina (g/dL) 

¶ Ferritina (ng/ml) 

56 60 116 

Hormonas 
sanguíneas 

¶ TSH (ng/ml) 56 60 116 Suprovet Laboratorio S.A.C. 

Perfil 

hematológico 
ï serie blanca 

¶ Leucocitos (N/uL) 

¶ Heterófilos (%) 

¶ Linfocitos (%) 

¶ Monocitos (%) 

¶ Eosinófilos (%) 

¶ Basófilos (%) 

¶ Azurófilos (%) 

¶ Conteo de heterófilos 

(N/uL) 

¶ Conteo de linfocitos 
(N/uL) 

48 48 96 Suprovet Laboratorio S.A.C. 
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Parámetros 

Zona 
Afectada 

(Isla 

Grande) 

Zona no 

afectada 
(Isla 

Chincha 
Norte) 

Total Responsable 

N.º de 

individuos 

N.º de 

individuos 

¶ Conteo de monocitos 
(N/uL) 

¶ Conteo de eosinófilos 

(N/uL) 

¶ Conteo de basófilos 

(N/uL) 

¶ Conteo de azurófilos 
(N/uL) 

Perfil 

hematológico 
ï serie roja 

¶ Eritrocitos (N/uL) 

¶ Hemoglobina (g/dL) 

¶ Hematocrito (%) 

¶ Volumen corpuscular 
medio (fL) 

¶ Concentración HB 

corpuscular media 

(g/dL) 

¶ Plaquetas (N/uL) 

¶ Corpúsculos de 
Heinz (Presencia) 

¶ Recuento de 

reticulocitos (%) 

48 48 96 Suprovet Laboratorio S.A.C. 

Hidrocarburos 

aromáticos 
policíclicos 

(HAPs) 

¶ Acenafteno (ng/g) 

¶ Acenaftileno (ng/g) 

¶ Antraceno (ng/g) 

¶ Benzo (a) antraceno 

(ng/g) 

¶ Benzo (a) pireno 

(ng/g) 

¶ Benzo (g, h, i) 
perileno (ng/g) 

¶ Benzo (i) fluoranteno 

(ng/g) 

¶ Criseno (ng/g) 

¶ Dibenzo (a,h) 
antraceno (ng/g) 

¶ Fenantreno (ng/g) 

¶ Fluoranteno (ng/g) 

¶ Fluoreno (ng/g) 

¶ Indeno (1, 2, 3-cd) 
pireno (ng/g) 

¶ Naftaleno (ng/g) 

¶ Pireno (ng/g) 

55 40 95 
ES4I ï Environmental Services for 

Industries S.A.C. 

Los métodos de análisis de las pruebas bioquímicas, perfil hematológico y HAPs se 
muestran en la Tabla 5.4. 

Tabla 5.4. Método de análisis de bioquímica sanguínea y concentración de HAPs 

Parámetros Método 

Bioquímica sanguínea 

Creatininfosfoquinasa (CPK TOTAL) Cinético NAC-Activada1 

Fósforo sérico Molibdato UV1 

Aspartato aminotransferasa (AST/TGO) Enzimático UV según IFF1 

Proteínas totales Colorimétrico1 

Albúmina Colorimétrico1 

Globulina Cálculo1 

Ferritina Quimioluminiscencia1 
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Parámetros Método 

Perfil hematológico y TSH Manual1 

HAPs* EPA método 8270 E2 
1Informes de ensayo ï Laboratorio Suprovet S.A.C. Anexo 4 (REAS-076-2022-STEC). 
2Informes de ensayo ï Laboratorio Environmental Services for Industries ES4I. Anexo 4 (RR-053-2022-STEC y RR-066-2022-STEC). 
* De acuerdo a los informes del laboratorio el límite de cuantificación para los HAPs en las muestras tomadas en mayo 2022 fue de  

5 ng/g (Anexo 4: RR-053-2022-STEC); mientras que, para julio-agosto 2022 el LC fue de 0,2 ng/g (Anexo 4: RR-066-2022-STEC). 

 

5.1.4. Equipamiento utilizado 

Los equipos y materiales utilizados se detallan en el reporte de campo RC-090-2022-STEC 

(Anexo 3). 

5.1.5. Procesamiento de datos 

5.1.5.1. Condición corporal de las aves  

Para determinar si existían diferencias entre las medidas lineales corporales (longitud de 
culmen, tarso y cuerda alar) y el peso entre zonas de evaluación se realizó una prueba T 
para muestras independientes empleando la función «t.test» del software R studio (2022). 
Para usar la prueba T las variables deben seguir algunas condiciones, como presentar 
distribuciones normales y homogeneidad de varianzas. Para comprobar ello, se realizaron 
pruebas de Shapiro-Wilk y de Fisher, respectivamente. Para la prueba de Shapiro-Wilk se 
usó la función «shapiro.test», y para la prueba de Fisher la función «var.test» del software 
R studio (2022). 

Con las medidas lineales corporales se realizó un análisis multivariado de Análisis de 
Componentes Principales (PCA, por sus siglas en inglés) para reducir el número de variables 
correlacionadas a un índice lineal corporal. Este PCA para cada ave se asoció al peso 

corporal por medio de un análisis de regresión lineal (peso vs PCA; Calvo (2016)). Aquellos 
individuos con valores superiores a la línea de regresión se categorizaron como en buena 
condición y aquellos por debajo de la línea como en pobre condición corporal (peso por 
debajo del valor esperado ajustado a su tamaño). Para el PCA se utilizó la función «prcomp» 

del software R studio (2022), mientras que para la regresión lineal se empleó la función «lm».  

 5.1.5.2. Parámetros sanguíneos 

Debido al número de variables a analizar (15 variables entre el perfil hematológico, 
bioquímica y hormonas sanguíneas) se procedió primero con un análisis de matriz de 
correlación de Pearson para reducir el número de variables. Esto se hizo primero para cada 
temporada. Luego, se realizó un análisis estadístico por medio de un Modelo Lineal 
Generalizado (GLM por sus siglas en inglés) con una familia error Gamma y una función 
logit debido a que la mayoría de los datos no siguieron las condiciones de normalidad y 

homogeneidad de varianzas. La función que mejor se ajustó a los datos fue seleccionada al 
simular residuales usando el paquete «DHARMa». El procesamiento y análisis de datos se 
realizó en el software R versión 3.6.0 (R Core Team 2022). En este modelo, se consideraron 
dos factores o covariables: mes de muestreo (mayo vs. julio-agosto) e isla (zona afectada 
isla Grande de Pescadores y zona control isla Chincha Norte) y la interacción entre ambos 
factores.  
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5.1.5.3. Hidrocarburos aromáticos policíclicos 

Previo a aplicar pruebas estadísticas que permitan determinar diferencias entre las zonas 
de evaluación, se testeó la normalidad (prueba de Shapiro-Wilk) y homogeneidad de 
varianzas (prueba de Fisher) de los HAPs, para determinar si se usaría una prueba 
estadística paramétrica o no paramétrica. Debido a que las variables no cumplieron con 

todos los supuestos necesarios para usar una prueba paramétrica (normalidad y 
homogeneidad de varianzas), se utilizó la prueba de Mann Whitney, y se consideró un nivel 
de significancia de 0,05. Para la prueba de Shapiro-Wilk se usó la función «shapiro.test», 
para la prueba de Fisher la función «var.test», y para la prueba de Mann Whitney la función 
«Wilcox.test» del software R studio ((R Core Team, 2022). En los análisis se consideraron 

solo las muestras donde se detectó HAPs. 

5.1.5.4. Tiempo de captura, toma de muestra, liberación y tiempo hasta la próxima 
captura 

Para describir el proceso de captura se comparó entre zonas de evaluación el promedio del 
tiempo de captura hasta la liberación, tiempo desde la captura hasta el inicio de toma de 
muestra, tiempo de toma de muestra hasta la liberación y el tiempo transcurrido entre la 
liberación de un individuo y la captura del siguiente. Además, se describió el tiempo utilizado 

para las capturas nocturnas en Isla Chincha. La inclusión de estos Resultados podría servir 
de referencia y línea de base para otros trabajos similares. 

5.1.6. Criterios de evaluación 

En la evaluación se tomó muestras de sangre de cormorán guanay «Phalacrocorax 

bougainvillii» para análisis de bioquímica sanguínea, perfil hematológico y HAPs, 
respectivamente; sin embargo, al no existir ninguna norma peruana que establezca valores 
de estos parámetros en aves, los resultados de los ensayos se compararon entre la zona 
afectada (Isla Grande del Islote Grupo de Pescadores) y la zona control (Isla Chincha Norte), 
ambas pertenecientes a la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras). 

5.2. Determinar las concentraciones de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs), 
perfil hematológico y bioquímica sanguínea en sangre de adultos de ostrero 

americano «Haematopus palliatus» entre julio y octubre 2022 en las playas El 
Solitario, Santa Rosa Grande y Carros Grandes (zona afectada por los derrames de 
petróleo crudo de la refinería La Pampilla) y playa Wakama (zona control)  

5.2.1. Guías utilizadas para la evaluación 

Debido a que no se cuenta con un protocolo o guía estandarizada para la captura de ostreros 
americanos, se utilizó como guía la metodología utilizada por McGowan y Simons (2005), la 
cual se detalla en la Tabla 5.5. Asimismo, para la búsqueda de ostreros se utilizó como 

referencia la Guía de inventario de fauna silvestre del MINAM. 

Tabla 5.5. Protocolos de muestreo para evaluación de ostrero americano «Haematopus 
palliatus» 

Componente 

ambiental 
Nombre Autores Sección 

Dispositivo 

Legal 
Entidad País 

Tipo de 

evaluación 

Aves 

Guía de 

inventario de 

fauna silvestre 

del Ministerio del 

Ambiente - Aves 

- 
Capítulo 

6 

R.M. N. º 

057-2015-

MINAM 

MINAM Perú 
Búsqueda de 

nidos 
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Componente 

ambiental 
Nombre Autores Sección 

Dispositivo 

Legal 
Entidad País 

Tipo de 

evaluación 

Aves 

A method for 

trapping breeding 

adult American 

Oystercatchers* 

McGowan, 

C. y 

Simons, T. 

Volumen 

6 

 

Páginas 

46-49 

doi.org/10.1

648/0273-

8570-

76.1.46 

Journal of Field 

Ornithology 

Estados 

Unidos 

Captura de 

ostreros 

Aves 

Manual de 

Procedimientos 

Operativos 

Estandarizados 

de Campo para 

Documentar 

Incidentes de 

Mortandad de 

Fauna Silvestre 

en 

Agroecosistemas
2 

Uhart, M y 

M. 

Zaccagnini 

Capítulo 

10 
- 

Comisión 

Interinstitucional 

para la 

Conservación de 

la Vida Silvestre 

en 

Agroecosistemas 

Argentina 

Toma de 

muestra de 

sangre 

Aves 

Exotic Animal 

Hematology and 

Citology. Blood 

Sample 

Collection and 

Preparation in 

Birds3 

Campbell, 

T 

Capítulo 

9 

doi.org/10.1

002/978111

8993705.ch

9   

John Wiley & 

Sons, Inc 

Estados 

Unidos 

Toma de 

muestra de 

sangre 

Aves 

Guía de estudio 

del anillador de 

Norteamérica4 

North 

American 

Banding 

Council 

Todo - 
North American 

Banding Council 

Estados 

Unidos 

Toma de 

medidas 

morfométricas 

*: Se tomó como referencia la metodología del artículo científico, puesto que no se cuenta con guías o protocolos 

estandarizados para el muestreo de ostreros americanos. 
 

5.2.1.1. Captura de ostreros americanos 

Los ostreros americanos «Haematopus palliatus» fueron capturados en sus nidos con la 
técnica del señuelo (McGowan y Simons, 2005). Para esto, se realizó una búsqueda de 
nidos activos con huevos de ostrero americano (Figura 5.5a). Una vez identificados, los 
huevos se midieron (longitud, ancho y peso de los huevos; Figura 5.5b) y se reemplazaron 
por huevos artificiales de cerámica que tenían las mismas características. Se colocó un 
maniquí de ostrero americano en el borde del nido a modo de señuelo para atraer a los 
adultos territoriales, y 4 mallas metálicas de 40 x 90 cm alrededor del nido, las cuales 

contenían lazos de nylon de apertura de 10 cm, aproximadamente. Estas trampas fueron 
fijadas al suelo con estacas de metal, las cuales fueron enterradas para evitar su exposición 
(Figura 5.5). El mecanismo de esta trampa consiste en lo siguiente: el ave ingresa a su nido 
para expulsar el señuelo, se enreda en los lazos al tratar de ingresar y también al escapar 
de la trampa, quedando así capturada. Durante este proceso, el equipo evaluador se ubicó 

a 20-30 m de distancia de la trampa observando por medio de binoculares (Figura 5.5d y e). 

Una vez capturado el ostrero, se le desató e inmovilizó, y se volvió a colocar las trampas 
para la captura de la pareja. Es importante mencionar que este tipo de muestreo (trampas 
con lazos y señuelos) es ampliamente utilizado en la captura de aves nidificantes, y que 
durante el proceso ningún ave resultó lastimada. 

En la playa Carros Grandes, ubicada en las inmediaciones de la Infantería de Marina, en 
Ancón, se registró una gaviota dominicana «Larus dominicanus» que no podía volar y que 

se encontraba apartada del resto de aves del lugar. Se procedió a capturarla y tomar 

https://doi.org/10.1648/0273-8570-76.1.46
https://doi.org/10.1648/0273-8570-76.1.46
https://doi.org/10.1648/0273-8570-76.1.46
https://doi.org/10.1648/0273-8570-76.1.46
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muestras de sangre siguiendo el mismo procedimiento realizado para ostreros americanos 
y cormoranes guanay. 

5.2.1.2. Manipulación de las aves 

Una vez capturada el ave, se procedió a la toma de las medidas morfométricas. El ave fue 
colocada en una bolsa de tela con tiras ajustables para pesarla. Para el pesaje se utilizó una 

balanza de mano con gancho marca Pesola 1 kg x 10 gramos, la cual se enganchó en tiras 
ajustables (Figura 5.5f). Luego, se sostuvo al ave de forma segura. Para esto, el investigador 
a cargo de la sujeción se sentó en un asiento portátil, retiró al ave de la bolsa de tela con 
mucho cuidado para evitar lastimarla, colocó al ave entre sus piernas, e inició con la toma 

de medidas morfométricas.  

Se tomaron 3 medidas morfométricas: longitud de culmen (mm), desde la punta de la 
ranfoteca hasta el inicio de la inserción de plumas de la frente (Figura 5.5g); longitud de 
tarso-metatarso (mm), medida entre las 2 crestas del tarso-metatarso, estando este doblado 

aproximadamente 45º del eje vertical de la pata y con los dedos flexionados en dirección al 
cuerpo (Figura 5.5h); y cuerda alar (mm), medida entre la juntura carpal hasta la pluma 
primaria más larga apoyada sobre la regla y sin extender la pluma (Figura 5.6a). Para medir 
la longitud del culmen y longitud del tarso se usó un calibrador con una precisión de 0,05 

mm, y para medir la cuerda alar se usó una wincha metálica de 5 m con una precisión de 1 
mm. Todas las medidas fueron registradas en una libreta de campo impermeable. 

Luego de la toma de medidas morfométricas, se tomaron las muestras de sangre. Para esto 
el responsable de la toma de sangre colocó el individuo sobre sus piernas, y sujeto 

fuertemente al ave para inmovilizarla y tomas las muestras correspondientes. 

5.2.1.3. Toma de muestras de sangre 

Para la toma de la muestra de sangre se consideró un máximo de muestra correspondiente 
al 0,5 % del peso vivo del animal o hasta 3 ml de la vena yugular, y en algunos individuos 
de la vena braquial cuando la vena yugular no se pudo hallar. Estas se colectaron con una 
aguja de 25 G x 5/8ò.  El §rea de inserción de la aguja se limpió con un algodón empapado 
de alcohol al 70 % antes y después de la toma de muestra. Para facilitar la canalización de 

la vena, en algunos casos, la aguja fue doblada asépticamente en un ángulo cercano a 20º 
(Figura 5.6b). Posterior a la extracción, se ejerció 1 minuto a 2 minutos de presión en el lugar 
de la venopunción, usando una pieza de algodón con polvo hemostático (Hemorhexin®) 
para asegurar la detención del sangrando o la formación de hematomas.  

La sangre colectada se transfirió inmediatamente a 2 tubos con heparina (tipo vacutainer 
con tapa verde, uno para el análisis de perfil hematológico - bioquímica sanguínea, y otro 
para el análisis de HAPs), los cuales se invirtieron suavemente cerca de 2 minutos para 
homogenizar la muestra con el anticoagulante, para luego ser mantenidos en refrigeración 
en campo, usando coolers con icepacks, a una temperatura entre 2 °C a 8 °C. Cada muestra 
se rotuló con la identificación del individuo, especie, fecha, hora de colecta y procedencia. 
Las jeringas y agujas se desecharon en un contenedor de residuos peligrosos 
biocontaminados y punzocortantes. 

A los 2 primeros individuos capturados en julio 2022 y a todos los individuos de la zona 
control, capturados en octubre 2022, se les colectó sangre solo para análisis de HAPs debido 
a que no se pudo extraer suficiente cantidad de sangre para análisis de bioquímica 
sanguínea y perfil hematológico. 
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5.2.1.4. Marcaje y liberación de las aves 

Para el marcaje y liberación de ostreros se siguió el procedimiento para guanay descrito en 
el ítem 5.1.5.4 (Figura 5.6c y d). 

Una vez concluida la obtención de muestras biológicas y de haber liberado a las aves, se 
retiró el señuelo, las trampas y se colocaron los huevos en el nido en la posición en que se 

les encontró inicialmente. 

5.2.1.5. Tratamiento de las muestras de sangre en campo 

Para el análisis de perfil hematológico, bioquímica sanguínea y de HAPs de ostreros se 
siguió el procedimiento para guanay descrito en el ítem 5.1.5.5. 

5.2.2. Procesamiento de datos 

Se siguió el procesamiento de datos considerado para cormorán guanay en lo que respecta 
a condición corporal, parámetros sanguíneos y tiempos de evaluación, descrito en el ítem 
5.1.5. 

Para el caso de las comparaciones de los valores de HAPs entre zonas de evaluación, 
debido a que se tenía pocas muestras por zona de evaluación (9 para la zona afectada y 10 
para la zona control), se aplicó la prueba no paramétrica de Mann Whitney para determinar 
diferencias entre zonas. Para ello, se utilizó la función «Wilcox.test» del software R studio 
((R Core Team, 2022). Las comparaciones se realizaron de manera global (todas las 

muestras de la zona afectada [playa El Solitario, Santa Rosa Grande y Carros Grandes] vs. 
la playa Wakama o control). 
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Figura 5.5. Procedimientos realizados en la evaluación de ostrero americano ï 1º parte. a: 
búsqueda de nidos, b: caracterización de nido de ostrero, c: instalación de trampa señuelo, d: 
acercamiento de ostrero americano a trampa señuelo, e: captura de ostrero americano, f: peso, 
g: medición de culmen, h: medición de tarso 
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Figura 5.6. Procedimientos realizados en la evaluación de ostrero americano ï 2º parte. a: 
medición de ala, b: extracción de sangre, c: marcaje con crayón anaranjado, d: liberación de 
ostrero 

5.2.3. Ubicación de puntos de muestreo 

En la Tabla 5.6 se detallan los nombres y coordenadas de los puntos de muestreo de las 
muestras colectadas en julio y agosto de 2022.  

Tabla 5.6. Puntos de muestreo ostrero americano «Haematopus palliatus» 

Código 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18 L 
(Inicio) 

Altitud 

(m s.n.m.) 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18 L 
(Final) 

Altitud 

(m s.n.m.) 

Fecha de 

muestreo 
Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Captura de ostreros «Haematopus palliatus» 

PSO-01 261154 8696504 0 - - - 
26-07-2022, 

30-07-2022 

Zona de captura 
de ostreros 

americanos 
ubicada en playa 

El Solitario 
(PLY0104), a 2 

km al SO de la 

municipalidad de 
Ancón, distrito 

Ancón, provincia 
y departamento 

Lima. 

PSRG-01 262295 8695207 1 - - - 28-07-2022 

Zona de captura 
de ostreros 

americanos 
ubicada en playa 

Santa Rosa 
Grande 

(PLY0035), a 2,8 

km de la 
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Código 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18 L 
(Inicio) 

Altitud 

(m s.n.m.) 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18 L 
(Final) 

Altitud 

(m s.n.m.) 

Fecha de 

muestreo 
Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

municipalidad 
Santa Rosa, 

distrito Santa 
Rosa, provincia y 

departamento 

Lima. 

PCG-01 263658 8701359 37 - - - 
29-07-2022, 

30-07-2022 

Zona de captura 
de ostreros 

americanos 
ubicada en la 

playa Carros 
Grandes 

(PLY0022), a 0,6 
km al NO del 

peaje Pasamayo 

y a 1 km al N de 
la Infantería de 

Marina, en la 
Zona Reservada 

Ancón, distrito 
Ancón, provincia 

y departamento 
Lima. 

PWK-
OSAM-N01 

359379 8533853 16 - - - 16-10-2022 

Nido 01 de 

Ostrero 
americano 

ubicado en la 

playa Wakama, 
donde se capturó 

ostrero 
americano y se 

tomó muestra de 
sangre para 

análisis de HAPs 
en el individuo 

PWK-OSAM-

010. 

PWK-
OSAM-N02 

359228 8534027 16 - - - 16-10-2022 

Nido 02 de 

Ostrero 

americano 
ubicado en la 

playa Wakama, 
donde se capturó 

ostrero 
americano y se 

tomó muestra de 
sangre para 

análisis de HAPs 

en el individuo 
PWK-OSAM-

011. 

PWK-

OSAM-N03 
359253 8533986 16 - - - 16-10-2022 

Nido 03 de 
Ostrero 

americano 
ubicado en la 

playa Wakama, 
donde se capturó 

ostrero 
americano y se 

tomó muestra de 

sangre para 
análisis de HAPs 

en los individuos 
PWK-OSAM-012 
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Código 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18 L 
(Inicio) 

Altitud 

(m s.n.m.) 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18 L 
(Final) 

Altitud 

(m s.n.m.) 

Fecha de 

muestreo 
Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

y PWK-OSAM-
013. 

PWK-

OSAM-N05 
359233 8534097 16 - - - 17-10-2022 

Nido 05 de 

Ostrero 
americano 

ubicado en la 

playa Wakama, 
donde se capturó 

ostreros 
americanos y se 

tomó muestra de 
sangre para 

análisis de HAPs 
en los individuos 

PWK-OSAM-015 

y PWK-OSAM-
016. 

PWK-
OSAM-N06 

359196 8534097 16 - - - 17-10-2022 

Nido 04 de 

Ostrero 
americano 

ubicado en la 
playa Wakama, 

donde se capturó 
ostrero 

americano y se 
tomó muestra de 

sangre para 

análisis de HAPs 
en el individuo 

PWK-OSAM-014 

PWK-
OSAM-N08 

359090 8534184 16 - - - 18-10-2022 

Nido 06 de 
Ostrero 

americano 
ubicado en la 

playa Wakama, 
donde se capturó 

ostreros 
americanos y se 

tomó muestra de 

sangre para 
análisis de HAPs 

en los individuos 
PWK-OSAM-017 

y PWK-OSAM-
018. 

PWK-
OSAM-N09 

359166 8534168 16 - - - 18-10-2022 

Nido 07 de 

Ostrero 
americano 

ubicado en la 
playa Wakama, 

donde se capturó 

ostrero 
americano y se 

tomó muestra de 
sangre para 

análisis de HAPs 
en el individuo 

PWK-OSAM-
019. 

Búsqueda de nidos de ostreros «Haematopus palliatus» 

RNP-01 363852 8449098 0 363343 8448114 1 05-08-2022 

Transecto de 

búsqueda de 
nidos de ostreros 

ubicado en playa 
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Código 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18 L 
(Inicio) 

Altitud 

(m s.n.m.) 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18 L 
(Final) 

Altitud 

(m s.n.m.) 

Fecha de 

muestreo 
Descripción 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Playón, a 3,5 km 
al SO de las 

Salinas Otumba 
y 3,4 km al SO 

de la laguna 

Supay, en la 
Reserva 

Nacional de 
Paracas, distrito 

Paracas, 
provincia Pisco, 

departamento 
Ica. 

RNP-02 361736 8458424 15 362261 8457790 15 06-08-2022 

Transecto de 

búsqueda de 

nidos de ostreros 
ubicado en playa 

Supay, a 7,4 km 
al NO de las 

Salinas Otumba 
y 6,7 km al NO 

de la laguna 
Supay, en la 

Reserva 
Nacional de 

Paracas, distrito 

Paracas, 
provincia Pisco, 

departamento 
Ica. 

RNP-03 361485 8462019 19 - - - 06-08-2022 

Ubicado en playa 

Yumaque, a 3,3 
km al E del 

puesto de control 
de Lagunillas y a 

8,5 km al SO de 

la ciudad de 
Paracas, en la 

Reserva 
Nacional de 

Paracas, distrito 
Paracas, 

provincia Pisco, 
departamento 

Ica. 

WKM-01 360620 8532674 5 359003 8534147 6 06-08-2022 

Transecto de 
búsqueda de 

nidos de ostreros 

ubicado en playa 
Wakama, a la 

altura del km 171 
de la carretera 

Panamericana 
Sur, a 1,2 km al 

S de la planta de 
licuefacción de 

gas Perú-LNG 

Melchorita, 
distrito San 

Vicente de 
Cañete, 

provincia 
Cañete, 

departamento 
Lima. 
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5.2.4. Parámetros y métodos de análisis 

Los parámetros evaluados en ostreros americanos «Haematopus palliatus» se muestran 
en la Tabla 5.7. 

Tabla 5.7. Parámetros evaluados en ostrero americano «Haematopus palliatus» 

Parámetros 

Playas El 

Solitario, Santa 
Rosa Grande y 

Carros Grandes 

(Zona Afectada) 

Playa Wakama 

(Zona no 
afectada) 

 
Total Responsable 

N.º de individuos N.º de individuos 

Peso (g) 8 10 18 OEFA 

Medidas 
morfométricas 

¶ Longitud de tarso (mm) 

¶ Longitud de culmen (mm) 

¶ Longitud de cuerda alar (mm) 

8 10 18 OEFA 

Bioquímica 
sanguínea 

¶ Creatininfosfoquinasa (U/L) 

¶ Fósforo sérico (mg/dL) 

¶ Aspartato aminotransferasa (U/L) 

¶ Proteínas totales (g/dL) 

¶ Albúmina (g/dL) 

¶ Globulina (g/dL) 

¶ Ferritina (ng/ml) 

7 0 7 
Suprovet 

Laboratorio 

S.A.C 

Hormonas 
sanguíneas 

¶ TSH (ng/ml) 7 0 7 

Suprovet 

Laboratorio 
S.A.C 

Perfil 
hematológico 

ï serie blanca 

¶ Leucocitos (N/uL) 

¶ Heterófilos (%) 

¶ Linfocitos (%) 

¶ Monocitos (%) 

¶ Eosinófilos (%) 

¶ Basófilos (%) 

¶ Azurófilos (%) 

¶ Conteo de heterófilos (N/uL) 

¶ Conteo de linfocitos (N/uL) 

¶ Conteo de monocitos (N/uL) 

¶ Conteo de eosinófilos (N/uL) 

¶ Conteo de basófilos (N/uL) 

¶ Conteo de azurófilos (N/uL) 

6 0 6 
Suprovet 

Laboratorio 

S.A.C 

Perfil 
hematológico 

ï serie roja 

¶ Eritrocitos (N/uL) 

¶ Hemoglobina (g/dL) 

¶ Hematocrito (%) 

¶ Volumen corpuscular medio (fL) 

¶ Concentración HB corpuscular 
media (g/dL) 

¶ Plaquetas (N/uL) 

¶ Corpúsculos de Heinz 
(Presencia) 

¶ Recuento de reticulocitos (%) 

6 0 6 
Suprovet 

Laboratorio 

S.A.C 

Hidrocarburos 
aromáticos 

policíclicos 

(HAPs) 

¶ Acenafteno (ng/g) 

¶ Acenaftileno (ng/g) 

¶ Antraceno (ng/g) 

¶ Benzo (a) antraceno (ng/g) 

¶ Benzo (a) pireno (ng/g) 

¶ Benzo (g, h, i) perileno (ng/g) 

¶ Benzo (i) fluoranteno (ng/g) 

¶ Criseno (ng/g) 

¶ Dibenzo (a, h) antraceno (ng/g) 

¶ Fenantreno (ng/g) 

¶ Fluoranteno (ng/g) 

¶ Fluoreno (ng/g) 

¶ Indeno (1, 2, 3-cd) pireno (ng/g) 

¶ Naftaleno (ng/g) 

¶ Pireno (ng/g) 

9 10 19 

ES4I ï 

Environmental 
Services for 

Industries 
S.A.C. 
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Durante la evaluación de ostreros americanos se capturó una gaviota dominicana «Larus 
dominicanus», a la cual también se le tomó muestras de sangre para análisis de bioquímica 

sanguínea, perfil hematológico y HAPs. Los parámetros evaluados en la gaviota dominicana 
se muestran en la Tabla 5.8. 

Tabla 5.8. Parámetros evaluados en gaviota dominicana «Larus dominicanus» 

Parámetros 

Zona Afectada 
(Playa Carros 

Grandes) Responsable 

N.º de individuos 

Peso (g) 1 OEFA 

Medidas 

morfométricas 

¶ Longitud de tarso (mm) 

¶ Longitud de culmen (mm) 

¶ Longitud de cuerda alar (mm) 

1 OEFA 

Bioquímica 
sanguínea 

¶ Creatininfosfoquinasa (U/L) 

¶ Fósforo sérico (mg/dL) 

¶ Aspartato aminotransferasa (U/L) 

¶ Proteínas totales (g/dL) 

¶ Albúmina (g/dL) 

¶ Globulina (g/dL) 

¶ Ferritina (ng/ml) 

1 
Suprovet Laboratorio 

S.A.C 

Hormonas 

sanguíneas 
¶ TSH (ng/ml) 1 

Suprovet Laboratorio 

S.A.C 

Perfil 

hematológico ï 
serie blanca 

¶ Leucocitos (N/uL) 

¶ Heterófilos (%) 

¶ Linfocitos (%) 

¶ Monocitos (%) 

¶ Eosinófilos (%) 

¶ Basófilos (%) 

¶ Azurófilos (%) 

¶ Conteo de heterófilos (N/uL) 

¶ Conteo de linfocitos (N/uL) 

¶ Conteo de monocitos (N/uL) 

¶ Conteo de eosinófilos (N/uL) 

¶ Conteo de basófilos (N/uL) 

¶ Conteo de azurófilos (N/uL) 

1 
Suprovet Laboratorio 

S.A.C 

Perfil 
hematológico ï 

serie roja 

¶ Eritrocitos (N/uL) 

¶ Hemoglobina (g/dL) 

¶ Hematocrito (%) 

¶ Volumen corpuscular medio (fL) 

¶ Concentración HB corpuscular media (g/dL) 

¶ Plaquetas (N/uL) 

¶ Corpúsculos de Heinz (Presencia) 

¶ Recuento de reticulocitos (%) 

1 
Suprovet Laboratorio 

S.A.C 

Hidrocarburos 

aromáticos 
policíclicos 

(HAPs) 

¶ Acenafteno (ng/g) 

¶ Acenaftileno (ng/g) 

¶ Antraceno (ng/g) 

¶ Benzo (a) antraceno (ng/g) 

¶ Benzo (a) pireno (ng/g) 

¶ Benzo (g, h, i) perileno (ng/g) 

¶ Benzo (i) fluoranteno (ng/g) 

¶ Criseno (ng/g) 

¶ Dibenzo (a, h) antraceno (ng/g) 

¶ Fenantreno (ng/g) 

¶ Fluoranteno (ng/g) 

¶ Fluoreno (ng/g) 

¶ Indeno (1, 2, 3-cd) pireno (ng/g) 

¶ Naftaleno (ng/g) 

¶ Pireno (ng/g) 

1 

ES4I ï Environmental 

Services for Industries 
S.A.C. 

Los métodos de análisis de las pruebas bioquímicas, perfil hematológico y HAPs se 

muestran en la Tabla 5.9. 
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Tabla 5.9. Método de análisis de bioquímica sanguínea y concentración de HAPs 

Parámetros Método 

Bioquímica sanguínea 

Creatininfosfoquinasa (CPK TOTAL) Cinético NAC-Activada1 

Fósforo sérico Molibdato UV1 

Aspartato aminotransferasa (AST/TGO) Enzimático UV según IFF1 

Proteínas totales Colorimétrico1 

Albúmina Colorimétrico1 

Globulina Cálculo1 

Ferritina Quimioluminiscencia1 

Perfil hematológico y TSH Manual1 

HAPs EPA método 8270 E2 

1Informes de ensayo - Laboratorio Suprovet S.A.C. Anexo 4 (RR-052-2022-STEC) 
2Informes de ensayo ï Laboratorio Environmental Services for Industries ES4I. Anexo 4 (RR-066-2022-STEC y RR-
071-2022-STEC) 

5.2.5. Equipamiento utilizado 

Los equipos y materiales utilizados se detallan en los reportes de campo  
RC-089-2022-STEC y RC-111-2022-STEC (Anexo 3). 

5.2.6. Criterios de evaluación 

Se siguieron los criterios de evaluación considerados para cormorán guanay, descritos en 

el ítem 5.1.6. 

5.3. Determinar los movimientos en el mar y áreas de alimentación de los cormoranes 
guanayes reproductivos «Phalacrocorax bougainvillii» de la Isla Grande del Islote 
Grupo de Pescadores entre agosto y noviembre 2022 para enmarcar los resultados de 
concentraciones de HAPs, perfil hematológico y bioquímica sanguínea dentro un área 
marina de uso frecuente por las aves 

A 2 cormoranes guanayes reproductivos (en estado de crianza de pichones) se les colocó 
transmisores GPS: Ave 192757-091 y 192758-092 para registrar sus movimientos del 1 
agosto al 30 noviembre 2022. 

5.3.1. Guías utilizadas para la evaluación 

Debido a que no se cuenta con un protocolo o guía estandarizada para la captura de 
cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii», se utilizó como guía la metodología utilizada 
por Weimerskirch et al. (2012), la cual se detalla en la Tabla 5.10. 

Tabla 5.10. Guías y protocolos de muestreo  
Componentes 

ambientales 
Nombre Autores Sección Dispositivo Legal Entidad País 

Aves 

Foraging in Guanay 

cormorant and 

Peruvian booby, the 

major guano-

producing seabirds 

in the Humboldt 

Current System* 

Weimerskirch, 

H., Bertrand, 

S., Silva, J., 

Bost, C. y 

Peraltilla, S 

Volumen 458 

 

Páginas 231ï

245 

https://doi: 

10.3354/meps09752 

Marine 

Ecology 

Progress 

Series 

Alemania 

(*): Se tomó como referencia la metodología precisada en el artículo científico referenciado, ya que no se cuenta con 
guías o protocolos estandarizados para la captura de guanay. 
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5.3.1.1. Transmisores usados en la evaluación 

El transmisor Ornitrack-30 es un aparato híbrido que cuenta con un registrador de datos 
(logger) que guarda la información de latitud/longitud y profundidad de buceo en una 
memoria interna. Estos datos son transmitidos inalámbricamente todos los días a receptores 
de antena celular local y luego enviados al usuario, quien las recibe en una computadora 

por medio de una plataforma de descarga de datos. Asimismo, estos aparatos están 
diseñados para ser usados por meses y/o años en una misma ave, por lo que cuenta con 
un panel solar en la parte superior para la recarga de su batería interna. El Ornitrack-30 mide 
7,1 cm de largo, 3,9 cm de ancho y 2,4 cm de altura y pesa 44 g incluyendo todos sus 
accesorios (Figura 5.7). Este peso del transmisor es menor al 5 % del peso corporal de un 
guanay (birdnet.org17; Barron et al. 2010). El transmisor es de larga duración, y es por esa 
razón que es necesario colocárselo en un arnés de cinta de teflón resistente. Los arneses 
son métodos alternativos para uso de dataloggers y transmisores en las aves que son 
instrumentadas por largos periodos de tiempo (Mallory et al. 2018; Thaxter et al. 2015). Para 
este estudio se usó un arnés que pesa menos de 5 g y se colocó en el pecho y espalda, de 
tal forma que el transmisor pueda localizarse en la parte superior del ave. El material de 
arnés es de cinta de teflón muy delgada, resistente e hipoalergénica. En algunos estudios 
con el uso de estos arneses, el ave ha podido portar el aparato hasta 2,5 años, pero por lo 
general dura menos de 1 año. Los transmisores fueron usados como parte del estudio 
colaborativo entre Cormorant Oceanography Project de Oregon State University 
(https://www.osudashcams.com/locations--species.html) y el Dr. Carlos Zavalaga. 

 
Figura 5.7. Ornitracks-30 con arnés de teflón usados en la evaluación de cormoranes guanay 

5.3.1.2. Captura de cormoranes guanay 

Para la captura de los cormoranes guanay se siguió los procedimientos descritos en el ítem 

5.1.1.1, empleados en la captura de guanay para toma de muestras de sangre. 

Se capturaron 2 cormoranes guanay el 1 de agosto de 2022 entre las 12:00 h y 13:30 h. 
Para evitar el aumento de estrés por el tiempo de manipulación, estas aves fueron 
seleccionadas de un grupo diferente al utilizado para la toma de muestras de sangre. 

 
17  birdnet.org/info-for-ornithologists/guidelines-to-the-use-of-wild-birds-in-research/guia/ 

https://www.osudashcams.com/locations--species.html
https://birdnet.org/info-for-ornithologists/guidelines-to-the-use-of-wild-birds-in-research/guia/
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5.3.1.3. Manipulación de las aves e instalación de transmisores 

Una vez capturada el ave, el equipo procedió a la toma de medidas morfométricas y peso, 

para lo cual, se siguieron los procedimientos descritos en el ítem 5.1.1.25.1.1.2. 

Luego de la toma de medidas morfométricas se procedió con la instalación de los 
transmisores. Para esto, un miembro del equipo colocó al guanay en posición dorsoventral 

sobre una base de plástico de 40 x 50 cm que se encontraba apoyada sobre sus piernas, 
ejerciendo una ligera presión para inmovilizarla y evitar posibles accidentes, como cortes 
con el pico o rasguños con las uñas, mientras que otro miembro del equipo realizaba la 
instalación del transmisor. 

El transmisor, que portaba una cinta de teflón en forma de asa, fue introducido por la cabeza 
del guanay y se le colocó en el dorso en medio de las alas (Figura 5.8a), luego las cintas de 
teflón adicionales se pasaron por encima y debajo de la articulación de las alas (entre el 
húmero y la escápula) (Figura 5.8b) y se condujeron hacia la parte ventral del ave, donde se 

introdujeron en conectores tipo cuña, se realizaron amarres simples, y se revisó que el arnés 
no estuviera ajustado (Figura 5.8c y d). Luego, se ajustó los conectores utilizando un alicate 
y se cortó las cintas de teflón sobrantes en bisel utilizando tijeras (Figura 5.8e y f). Para 
evitar que las cintas se deslicen durante los acicalamientos o desplazamientos de las aves, 

se utilizó pegamento en las uniones de los conectores y las cintas, y para evitar que el 
pegamento se adhiera a las plumas de las aves se utilizaron láminas de cartulina de 10 x 8 
cm, las cuales actuaron como barrera (Figura 5.8g). 

El tiempo de manipulación desde la captura hasta la liberación de las aves duró 30 minutos, 
aproximadamente. Es importante mencionar que la metodología empleada es ampliamente 
utilizada en aves marinas, y que durante el proceso ningún ave resultó lastimada. 
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Figura 5.8. Procedimientos realizados en la instalación de transmisores en cormorán guanay. a: 
instalación de transmisor, b: amarrado de cintas, c: ajuste de cintas, d: revisión de presión de 
cintas ajustadas, e: aseguramiento de conectores con alicate, f: corte de cintas sobrantes, g: uso 
de pegamento para evitar deslizamiento de cintas, h: marcaje de ave con crayón verde. 
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5.3.1.4. Marcaje y liberación de las aves 

Una vez colocado el transmisor, y previo a liberar a las aves, se marcaron las plumas del 
pecho con crayones de cera para identificarlas y evitar recapturarlas (Figura 5.8h). Las aves 
fueron liberadas en el mismo lugar en el que fueron capturadas (Figura 5.9a y b). Cabe 
señalar que, el Ornitrack-30 permanecerá en el ave hasta que el arnés se caiga, lo cual 

usualmente ocurre entre 6 y 12 meses. En la Figura 5.9c se puede observar al cormorán 
guanay de código IGP-COGU-091 en medio de la colonia. 

 
Figura 5.9. a: vista final de cormorán guanay con transmisor instalado, b: liberación de cormorán 
guanay (nótese la parte anterior del ave marcada con crayón verde y portando el transmisor 
instalado en la parte posterior), c: cormorán guanay portando transmisor observado en colonia 
de Isla Grande, Islote Grupo de Pescadores 

5.3.2. Ubicación de puntos de muestreo 

En la Tabla 5.11 se detalla el código y coordenadas del punto de muestreo.  

Tabla 5.11. Punto de muestreo 

N.º Código 

Coordenadas UTM 
WGS-84 Zona 18 L Descripción 

Este (m) Norte (m) 

1 IGP-01 253093 8697294 

Isla conocida por los pescadores locales como Isla Grande. Forma parte 

del Islote Grupo de Pescadores y de la Reserva Nacional Sistema de 
Islas, Islotes y Puntas Guaneras (RNSIIPG), afectada por el derrame de 

petróleo crudo de la Refinería La Pampilla. Se ubica en el distrito Ancón, 
provincia y departamento Lima. 

5.3.3. Parámetros y métodos de análisis 

En la Tabla 5.12 se detallan los parámetros a evaluar.  
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Tabla 5.12. Parámetros a evaluar  

Parámetros Aves Responsable 

Movimientos y áreas de alimentación de cormoranes guanay 2 individuos OEFA y SERNANP 

5.3.4. Equipamiento utilizado 

Los equipos y materiales utilizados se detallan en el reporte de campo RC-090-2022-STEC 
(Anexo 3). 

5.3.5. Procesamiento de datos 

Se evaluaron los movimientos en el mar y áreas de alimentación de los guanayes entre 
mayo y noviembre 2022 para enmarcar los resultados del estado de salud dentro de un área 
marina de uso frecuente por las aves. Los datos del GPS (posiciones geográficas de Latitud 
y Longitud) fueron extraídos para cada ave durante todo el periodo de estudio en Archivos 
csv y cargados en el software ArcGIS Pro. Los datos fueron proyectados en el Sistema de 
Coordenadas UTM (Zona 18S) antes de ser procesados. Primero se procedió a eliminar 
todos los puntos o coordenadas de localización del ave dentro de la isla, para lo cual se creó 
un buffer circular de 500 m de radio. Todos los puntos dentro del buffer fueron eliminados. 
Con los puntos restantes se generaron polígonos convexos mínimos para determinar la zona 

de uso total marino. Posteriormente se crearon poli-líneas uniendo puntos consecutivos para 
crear los tracks o rutas de movimientos. Finlamente, se obtuvieron polígonos de distribución 
de uso (UD) al 95, 50 y 25% mediante el análisis fijo de densidad de Kernel. Se empleó el 
paquete adehabitatHR (Calenge, 2006) del software R versión 3.6.1 para generar los 
polígonos de la densidad de kernel en archivo shapefiles (.shp) y poder elaborar los mapas 
correspondientes. 

5.3.6. Criterios de evaluación 

5.3.6.1. Análisis de trayectorias y áreas de alimentación 

Los datos de trayectorias obtenidos del GPS serán visualizados en ArcGis10.3 (ESRI, 2014) 
en coordenadas UTM. Se empleará el software estadístico R versión 3.6.1 y el paquete 
«geosphere» para obtener la máxima distancia de forrajeo, distancia recorrida y duración de 
los viajes de alimentación. Para el uso de los datos de GPS se debe tener en cuenta que un 
viaje de alimentación se considera desde el primer punto del viaje en el que el ave se 
encuentra sobre el mar hasta el primer punto en tierra que registra al llegar a su nido. 

5.4. Comparar las tendencias poblacionales de cormoranes guanayes «Phalacrocorax 
bougainvillii» y piqueros peruanos «Sula variegata» de la Isla Grande, Pescadores e 
Isla Chincha Norte, y ostreros americanos «Haematopus palliatus» de la Zona 
Reservada Ancón y Reserva Nacional de Paracas antes, durante y después de los 

derrames de petróleo de la refinería La Pampilla  

Para la comparación de las tendencias poblaciones se utilizó información secundaria 
proporcionada por Agro Rural y SERNANP. La metodología empleada por Agro Rural y 
SERNANP para el conteo de aves marinas y costeras, respectivamente, se presenta en la 

Tabla 5.13. La metodología empleada por Agro Rural fue propuesta por Jordan (1963) y 
Tovar et al. (1987), la cual se detalla en el ítem 5.4.1.1. 
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5.4.1. Guías utilizadas para la evaluación 

Tabla 5.13. Guías y protocolos de muestreo 
Componentes 

ambientales 
Nombre Autores Sección 

Dispositivo 

legal 
Entidad País 

Aves 

Resultados de los censos gráficos 

de las aves guaneras efectuados en 

noviembre de 1960 y enero de 

19621 

Jordan, R 

Volumen 

12 

 

Páginas: 

1-31 

- 

IREMAR 

(Instituto de 

Investigación 

de los 

Recursos 

Marinos) 

Perú 

Monthly population size if three 

guano bird species of Peru, 1953 to 

1982 in: The Peruvian anchoveta 

and its upwelling ecosystem: three 

decades of change2 

Tovar, H., 

Guillen, V. 

y M. 

Nakama 

Páginas: 

208ï218 
- 

ICLARM, 

IMARPE, 

GTZ 

Perú 

Lineamientos para el monitoreo de 

la biodiversidad en Áreas Naturales 

Protegidas3 

SERNANP Todo 

R.P. N. º 156-

2011-

SERNANP 

SERNANP Perú 

 

Protocolos para el Monitoreo de los 

Indicadores de Diversidad Biológica 

en la Reserva Nacional de Paracas4 

SERNANP Todo 
Protocolo 

Interno 
SERNANP Perú 

1,2No hay un protocolo oficial publicado por Agro Rural, por lo que, se citan las guías utilizadas como referencia para los censos de aves. 
3,4La información de las metodologías empleadas por el Sernanp fue proporcionada por el guardaparque oficial del Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas: C. Segovia (comunicación personal, 11 de octubre de 2022).  
(-): no aplica. 

5.4.1.1. Información secundaria de cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» y 
piquero peruano «Sula variegata» 

La información secundaria del número de guanayes y piqueros fue obtenida de la base de 
datos de Agro Rural, respecto al conteo de aves guaneras, incluyendo a los guanayes y 
piqueros. La base de datos proporcionada por Agro Rural, y que se utilizó en este informe, 
incluye datos mensuales desde enero 2012 hasta junio 2022, es decir, incluyen el mes de 
los derrames (conteo 1 febrero 2022) y los 4 meses subsiguientes (marzo, abril, mayo y junio 

2022). 

Los guanayes y piqueros son aves marinas gregarias, es decir, se agrupan en grandes 
números (hasta ciento de miles) en una misma colonia, formando grupos homogéneos. 
Debido a esto, no es posible realizar un conteo directo de las aves con ayuda de binoculares 
o telescopios desde tierra. Por esta razón, los conteos se realizan mediante el método 
planimétrico (Jordan, 1963). Este método consiste en que el censador se ubica en la parte 
alta de la isla o en alguna ubicación que permita una buena visualización de la colonia. Una 
vez identificada la forma y tamaño de la colonia de aves, esta se dibuja en un mapa a escala 
de la isla o punta guanera. Luego se estima el área de la colonia dibujada usando una mica 
transparente y papel milimetrado. El área en mm2 se transforma a m2 mediante el uso de un 
factor de corrección que guarda relación directa con el área de la isla y punta. Por último, el 
área en m2 se multiplica por la densidad de las aves, previamente establecida. Para el caso 
de piqueros, se incluye además aquellos individuos que ocupan los acantilados. En este 

último caso, se usa conteos directos porque los individuos están mucho más espaciados 
que en terreno plano. 

Para el análisis de datos de las aves guaneras se consideró la sumatoria de aves 

reproductivas y no reproductivas por cada conteo mensual para ambas especies. 
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5.4.1.2. Información secundaria de ostrero americano «Haematopus palliatus» 

La información secundaria del número de ostreros americanos se obtuvo de la base de datos 
del SERNANP sobre los censos mensuales de la Zona Reservada Ancón, desde julio de 
2020 hasta mayo de 202218; así como de los censos mensuales de la Reserva Nacional de 

Paracas, desde enero de 2017 hasta mayo de 202219.  

Los ostreros americanos son aves que viven en la zona intermareal, se alimentan de 
invertebrados, principalmente bivalvos que son los más propensos a acumular toxinas 

(Carlson-Bremer, 2010). Necesitan hábitats con menor perturbación para la cría, muestran 
fidelidad al área de alimentación y reproducción, anidan en grupos pequeños en playas 
arenosas continentales (Woods, 2014; American Oystercatcher Working Group et al., 2012). 
Debido al uso de hábitat intermareal y sus hábitos alimenticios, los ostreros americanos son 
excelentes bioindicadores de contaminantes en la zona intermareal. 

5.4.2. Ubicación de puntos de muestreo 

La información secundaria consultada corresponde a la Isla Grande del Islote Grupo de 
Pescadores, la Zona Reservada Ancón y la Reserva Nacional de Paracas. Los detalles se 
muestran en la Tabla 5.14.  

Tabla 5.14. Zonas de evaluación  

N.º Zonas evaluadas 

Coordenadas UTM WGS 84 

Zona 18 L Descripción 

Este (m) Norte (m) 

1 

Isla Grande ï 

RNSIIPG Grupo 

Pescadores 

253093 8697294 

Isla conocida por los pescadores locales como Isla Grande. 

Forma parte del Islote Grupo de Pescadores y de la Reserva 

Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras 

(RNSIIPG), afectada por el derrame de petróleo crudo de la 

Refinería La Pampilla. Se ubica en el distrito Ancón, 

provincia y departamento Lima. 

2 
Zona Reservada 

Ancón 
263551 8700929 

Zona reservada marino-costera ubicada en el distrito Ancón, 

provincia y departamento Lima y administrada por el 

Sernanp. 

3 
Reserva Nacional 

de Paracas 
363343 8448114 

Zona control, no afectada por el derrame de hidrocarburos, 

(coordenada referencial). Se ubica en el distrito Paracas y 

Salas, provincias Pisco e Ica y departamento Ica. 

5.4.3. Parámetros y métodos de análisis 

En la Tabla 5.15 se detallan los parámetros a evaluar.  

Tabla 5.15. Parámetros a evaluar 

Parámetros Aves 
Entidad responsable del 

muestreo 

Entidad responsable de la 
sistematización y análisis 

de datos 

Tendencia 

poblacional 

Cormorán guanay «Phalacrocorax 

bougainvillii» 
Agro Rural1 OEFA 

Piquero peruano 
«Sula variegata» 

 
18   Oficio N.º 191-2022-SERNANP-ZRA-J. Zona Reservada Ancón (ZRA), entre los años 2020-2022. 
 
19  Oficio N.º 417-2022-SERNANP-RNP-J. Reserva Nacional de Paracas (RNP), entre los años 2017-2022.  
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Parámetros Aves 
Entidad responsable del 

muestreo 

Entidad responsable de la 
sistematización y análisis 

de datos 

Ostrero americano 
«Haematopus palliatus» 

SERNANP-ZRA2 

SERNANP-RNP3 

1Informe N.º 1035-2022-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO-RURAL-DE-UCVAG/SUECA. 
2Oficio N.º 191-2022-SERNANP-ZRA-J. Zona Reservada Ancón (ZRA). 
3Oficio N.º 417-2022-SERNANP-RNP-J. Reserva Nacional de Paracas (RNP). 

5.4.4. Procesamiento de datos 

El análisis estadístico para los datos de los conteos mensuales de aves marinas y costeras 

se realizó empleando modelos aditivos generalizados (GAM, por sus siglas en inglés). Este 
modelo GAM emplea un suavizador spline (s) y un enlace en función a la distribución de los 
datos. Se realizó un análisis exploratorio y, en base a dicho análisis, se determinó que los 
datos, tanto de guanayes como de piqueros, presentaron una distribución poisson. El 

análisis GAM considera un valor de significancia p < 0,05 y una devianza explicada 
expresada en porcentaje. Todos los análisis se realizaron en el software estadístico R 
versión 4.0.3 y se emplearon los paquetes ggplot2 (Wickham, 2016), lubridate (Grolemund 
y Wickham, 2011), dyplr (Wickham, 2022), mgcv (Woods, 2017), nlme (Pinheiro y Bales, 
2022). 
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6. RESULTADOS 

6.1. Concentraciones de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs), perfil 
hematológico y bioquímica sanguínea en sangre de adultos de cormorán guanay 
«Phalacrocorax bougainvillii», en mayo y julio-agosto 2022 en la Isla Grande del Islote 
Grupo de Pescadores (zona afectada por los derrames de petróleo crudo de la 
refinería La Pampilla) y una zona control (Isla Chincha Norte)  

Los resultados para el presente objetivo se analizaron en base a la temporalidad de los 
muestreos: un primer análisis del muestreo realizado en mayo 2022, y un segundo análisis 
del muestreo realizado en julio-agosto 2022. 

6.1.1. Primer muestreo: mayo 2022 

En el primer muestreo, llevado a cabo en mayo 2022, se capturaron 60 cormoranes guanay 
adultos «Phalacrocorax bougainvillii», 30 en Isla Grande (Pescadores) y 30 en Isla Chincha 

Norte (control). En base al comportamiento de las aves en el momento de la captura 
(agrupación gregaria en grandes colonias), su condición dentro del ciclo anual (algunos en 
parejas o sobre nidos incipientes) y características externas del color y condición del plumaje 
(presencia de penacho o cresta, así como el color iridiscente de las plumas de la espalda), 

las aves capturadas fueron adultas en estado pre-reproductivo. 

6.1.1.1. Peso y medidas morfométricas 

Es importante resaltar que para el peso corporal y las medidas morfométricas no se realizó 

una distinción entre sexos debido a que esta especie no presenta dimorfismo sexual, sino 
que los valores mostrados corresponden a un conjunto de medidas de aves capturadas al 
azar, en donde posiblemente se encuentren machos y hembras en proporción desconocida. 

Debido a que las variables presentaron distribuciones normales y homogeneidad de 
varianzas, se utilizó a la prueba T como prueba para determinar diferencias. No se 
observaron diferencias significativas entre las medidas morfométricas lineales (Tabla 6.1,  
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Figura 6.1). Si se observaron diferencias significativas en el peso de las aves entre zonas 
evaluadas (Tabla 6.1,  

 

 

Figura 6.1), sin embargo, debido a la diferencia en la precisión de las balanzas utilizadas, 
estas diferencias deben interpretarse con cautela. 

Tabla 6.1. Comparación de las medidas morfométricas de cormoranes guanay adultos en Isla 
Grande, Pescadores (n = 30 aves) e isla Chincha Norte (n = 30 aves) - Primer muestreo, mayo 
2022 
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Variables 
Isla Grande, Pescadores 

(Zona afectada) 

Isla Chincha Norte 

(Zona control) 
Prueba T p 

Peso (g) 1553,3 ° 167,7 2117,5 ° 180,4 -12,5 0,0001 

Culmen (mm) 69,2 ° 2,9 68,9 ° 2,8 0,31 0,75 

Tarso-metatarso 

(mm) 
73,2 ° 2,2 72,6 ° 2,3 1,02 0,31 

Cuerda alar (mm) 313,1 ° 8,1 309,7 ° 8,6 1,58 0,12 

Los resultados se muestran como media ± desviación estándar (  ± s ), t = prueba T, p = valor de p.  

 

 
 
 
 

 
Figura 6.1. Comparación de los pesos y medidas morfométricas de cormoranes guanay adultos 
«Phalacrocorax bougainvillii» de Isla Chincha Norte e Isla Grande (Pescadores) - ayo 2022 
Nota: ****: pÒ0,0001, ns: p>0,05 (no significativo). 

6.1.1.2. Índice de condición corporal (ICC) 

El índice de condición corporal permite estandarizar los valores de peso corporal de las 
aves en relación a su tamaño, de tal forma que permita realizar comparaciones entre 
zonas de evaluación. Para reducir el número de variables correlacionadas a un índice 

lineal corporal, se elaboró un Análisis de Componentes Principales (PCA), el cual puede 
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observarse en la 

 

Figura 6.2.Figura 6.2., donde el primer componente explica el 64,1 % de la variación de los 
datos. 

El PCA 1 correspondiente a cada ave se asoció al peso corporal por medio de un análisis 
de regresión lineal (peso vs PCA 1), el cual se muestra en la Figura 6.3 
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Figura 6.3. En esta figura se puede observar que casi la totalidad de individuos de la Isla 
Chincha Norte (zona control) estuvieron por encima del valor esperado; mientras que, para 
los individuos de la Isla Grande Pescadores (zona afectada) ocurre lo contrario. 
Nuevamente, estos resultados deben interpretarse con cautela debido a que los dos grupos 
de aves fueron pesadas con balanzas con diferente precisión. 

 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 
«Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional» 

«Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú»  

 

48 

 

Figura 6.2. Análisis de componentes principales (PCA) de las medidas morfométricas de 
cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii» de Isla Chincha Norte e Isla Grande 
(Pescadores) - mayo 2022 

 
Figura 6.3. Índice de Condición Corporal (ICC) del peso y PCA 1 de cormoranes guanay 
«Phalacrocorax bougainvillii» de Isla Chincha Norte e Isla Grande (Pescadores) - mayo 2022 

6.1.1.3. Perfil hematológico y bioquímica sanguínea 

Se colectaron muestras de sangre de cormorán guanay «P. bougainvillii» para bioquímica 
sanguínea y perfil hematológico a 26 individuos adultos en formación de nidos en la Isla 
Grande, Pescadores (zona afectada) y 30 individuos de la misma condición en la Isla 
Chincha Norte (control). El número de muestras por tipo de análisis y por zona de evaluación 
se detalla en las Tabla 6.2 y Tabla 6.3. 

Las muestras donde se identificaron microcoágulos no se procesaron para análisis de perfil 
hematológico; además, en las muestras donde hubo algún nivel de hemólisis no se procesó 
los análisis de CPK ni fósforo sérico. 

La matriz de correlación de Pearson para todas las variables analizadas indicó una alta 
asociación entre pares de variables tales como CPK-AST, proteínas totales-globulinas, 
leucocitos-linfocitos totales, entre otros (Figura 6.4). Esto implica que existe mucha 
redundancia en los datos y pruebas analizadas. 

Los resultados de tendencia central en bioquímica sanguínea se resumen en la Tabla 6.2, y 
los de perfil hematológico en la Tabla 6.3. 
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Figura 6.4. Matriz de Correlación de Pearson de las variables de bioquímica sanguínea y perfil 
hematológico de cormoranes guanayes adultos muestreados en la Isla Grande (Pescadores) e 
Isla Chincha Norte en mayo 2022  
CPK=Creatininfosfoquinasa, P=Fósforo sérico, AST=Aspartato Aminotransferasa, PRO=Proteínas totales,  

ALB= Albúmina, GLO=Globulina, FERR=Ferritina, LEU=leucocitos, HET= % Heterófilos, LIN=% Linfocitos, MON=% 
Monocitos, EOS=% Eosinófilos, HETT=Heterófilos totales, LINFT=Linfocitos totales, MONT=Monocitos totales, 

EOST=Eosinófilos totales,  ERI=Eritrocitos, HEM=Hematocrito, HFR=Hemoglobina, VOL=Volumen corpuscular medio, 
HBC=Hemoglobina corpuscular media, CHC=Concentración de HB corpuscular media, PLQ=Plaquetas, 

RET=Reticulocitos, TSH=Hormona estimulante de la tiroides. 

Tabla 6.2. Bioquímica sanguínea y análisis hormonal en cormorán guanay «Phalacrocorax 
bougainvillii» de la Isla Chincha Norte e Isla Grande (Pescadores) - Primer muestreo, mayo 2022 

Prueba 

analítica 
Unidad 

Isla Grande, Pescadores 

(Zona afectada) 

Isla Chincha Norte 

(Zona control) 

n Me  s n Me  s 

Bioquímica sanguínea 

CPK U/l 26 1065 1208,6 401,4 22 2300 2174,4 877,5 

Fósforo 
sérico 

mg/dl 26 8,1 8,6 2,4 22 9,6 10,2 3,5 

AST U/l 26 491 552 146,8 30 758,5 747,4 244 

Proteínas 
totales 

g/dl 26 3,7 3,6 0,3 30 4 4,3 0,9 

Albúmina g/dl 26 2,4 2,5 0,3 30 2,1 2,2 0,4 

Globulina g/dl 26 1,1 1,1 0,3 30 1,9 2,1 0,6 

Ferritina ng/ml 26 4,7 4,8 0,6 30 4,9 5 0,8 

Hormonas sanguíneas 

TSH ng/ml 26 0,3 0,3 0,5 30 0,1 0,2 0,1 

n: número de muestras, Me: mediana, : media, s: desviación estándar. 
Fuente: Anexo 4 (REAS-076-2022-STEC: Informes de ensayo). 
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Tabla 6.3. Perfil hematológico en cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» de la Isla 
Chincha Norte e Isla Grande (Pescadores) - Primer muestreo, mayo 2022 

Prueba 

analítica 
Unidad 

Isla Grande, Pescadores 

(Zona afectada) 

Isla Chincha Norte 

Zona control 

n Me  s n Me  s 

Análisis de serie blanca 

Leucocitos N/µl 24 9350 9396,7 2431,1 25 5720 6341,2 1446,2 

Heterófilos % 24 58 58,8 6,8 25 80 77,2 7,6 

Linfocitos % 24 34,5 35,3 7,1 25 16 17,3 6,4 

Monocitos % 24 3,5 3,3 2 25 3 4 3,4 

Eosinófilos % 24 2 2,5 1,6 25 1 1,4 1,2 

Basófilos % 24 0 0 0 25 0 0 0 

Azurófilos % 24 0 0 0 25 0 0 0 

Heterófilos N/µl 24 5545 5500,4 1406,1 25 4820 5063,2 1153,7 

Linfocitos N/µl 24 3220 3371,3 1313,5 25 910 1128 582,9 

Monocitos N/µl 24 250 302,5 207,7 25 210 247,2 217,2 

Eosinófilos N/µl 24 165 222,5 147 25 60 91,2 99,8 

Basófilos N/µl 24 0 0 0 25 0 0 0 

Azurófilos N/µl 24 0 0 0 25 0 0 0 

Análisis de serie roja 

Eritrocitos N/µl 24 2245000 2280416,7 192138,5 25 2160000 2148800 164248,8 

Hemoglobina g/dl 24 17 17,2 2,7 25 16 16,4 2,1 

Hematocrito % 24 48 47,4 3,6 25 48 47,3 4,1 

Volumen 
Corpuscular 

Medio 

fL 24 210,9 209,1 20,9 25 218,4 220,4 14,1 

Hb. Corpuscular 
Media 

pg 24 73,9 75,8 11,7 25 73,9 76,5 11,1 

Conc. Hb. 

Corpuscular 
Media 

g/dl 24 34 36,5 6,5 25 33,3 34,8 5,5 

Recuento de 

Reticulocitos 
% 24 6,2 6,5 2,2 25 4,1 4 0,8 

Análisis de serie plaquetaria 

Plaquetas N/µl 24 40500 40625 14076,8 25 21000 23800 10420,3 

n: número de muestras, Me: mediana, : media, s: desviación estándar. 
Fuente: Anexo 4 (REAS-076-2022-STEC: Informes de ensayo) 

6.1.1.4. Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) 

De las 60 muestras de plasma de cormorán guanay analizadas (30 en Isla Grande, zona 
afectada y 30 en Isla Chincha, zona control), en ninguna de ellas se detectó hidrocarburos 

aromáticos policíclicos (HAPs). El límite de cuantificación del método de ensayo del 
laboratorio utilizado fue 5 ng/g (Anexo 4: RR-053-2022-STEC). 

6.1.1.5. Tiempos de captura, toma de muestra, liberación e intervalo hasta la próxima 

captura 

¶ Tiempos de captura diurna: 

Solo se observaron diferencias en los tiempos de liberación de 1 individuo y la captura del 
siguiente individuo entre zonas de evaluación (Tabla 6.4, Figura 6.5). 
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¶ Tiempos de captura nocturna: 

El tiempo promedio usado en las capturas nocturnas (tiempo desde la liberación de un 
individuo hasta la captura del siguiente) fue de 9 minutos (Tabla 6.4, Figura 6.5). El tiempo 
promedio desde la captura hasta la liberación, y desde la captura hasta la toma de muestra 
fue mayor al registrado para las capturas diurnas en ambas zonas de evaluación. 

El tiempo promedio desde la toma de muestras hasta la liberación fue similar al registrado 
en las capturas diurnas en ambas zonas de evaluación (Figura 6.5). 

 



 

PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

STEC: Subdirección Técnica 
Científica 

«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres» 
«Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional» 

«Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú»  

 

52 

 

 
Tabla 6.4. Tiempo de captura y toma de muestras sanguínea hasta tiempo de liberación, y tiempos entre capturas de cormorán guanay «Phalacrocorax 
bougainvillii» de la Isla Grande (Islote Grupo de Pescadores) e Isla Chincha Norte - Primer muestreo, mayo 2022 

Tiempos Unidad 

Captura diurna 

W p 

Captura nocturna 

Isla Grande (Pescadores) 

Zona Afectada 

Isla Chincha Norte 

Zona control 

Isla Chincha Norte 

Zona control 

n Me  s n Me  s N Me  s 

Desde la captura 

hasta la 

liberación 

min 30 11,50 11,53 3,67 16 9,50 10,50 3,52 287,5 0,28 14 31,50 32,21 13,89 

Desde la captura 
a la toma de 

muestra de 
sangre 

min 30 5,0 5,8 2,55 16 4,000 5,062 1,95 314,5 0,08 14 28,50 28,21 13,71 

Desde la toma 

de muestra de 
sangre hasta 

liberación 

min 30 5,5 5,73 2,94 16 4,500 5,438 3,74 271 0,48 14 3 4 3,19 

Desde la 
liberación hasta 

la captura del 
próximo 

individuo 

min 30 3 5,11 6,33 16 11 18,86 18,15 76 0,001 14 9 9 - 

n: número de muestras, Me: mediana, : media, s: desviación estándar, W: prueba de Mann Whitney, p: valor de p. 
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Figura 6.5. Comparación de la distribución de los tiempos empleados para la evaluación de cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii» de 
Isla Grande (Pescadores) e Isla Chincha Norte - mayo 2022 
Nota: **: pÒ0,01, ns: p>0,05 (no significativo). 
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6.1.2. Segundo muestreo: julio-agosto 2022 

En el segundo muestreo, llevado a cabo del 31 de julio al 4 de agosto 2022 se capturaron 
60 cormoranes guanay adultos «Phalacrocorax bougainvillii», 30 en Isla Grande 
(Pescadores) y 30 en Isla Chincha Norte (control). 

6.1.2.1. Peso y medidas morfométricas 

Así como en el primer muestreo, en el segundo muestreo tampoco se realizó distinción entre 
sexos para el peso corporal y las medidas morfométricas debido a que esta especie no 

presenta dimorfismo sexual, sino que los valores mostrados corresponden a un conjunto de 
medidas de aves capturadas al azar, en donde posiblemente se encuentren machos y 
hembras en proporción desconocida. No se observaron diferencias significativas entre las 
medidas morfométricas lineales (Tabla 6.5, Figura 6.6); sin embargo, sí se observaron 
diferencias significativas en el peso de las aves entre zonas evaluadas (Tabla 6.5, Figura 
6.6). 

Tabla 6.5. Medidas morfométricas de cormoranes guanay adultos en Isla Grande Pescadores (n 
= 30 aves) e Isla Chincha Norte (n = 30 aves) - Segundo muestreo, julio-agosto 2022 

Variables 
Isla Grande, Pescadores) 

(Zona afectada) 

Isla Chincha Norte 

(Zona control) 
Prueba T p 

Peso (g) 2161,7 ± 149,5 2026,7 ± 147,2 3,52 0,0008 

Culmen (mm) 69,2 ± 2,6 69,5 ± 3 -0,47 0,63 

Tarso-metatarso (mm) 72,3 ± 3,1 72,6 ± 2,3 -0,48 0,63 

Cuerda alar (mm) 31 ± 0,9 31 ± 0,8 -0,03 0,9 

Los resultados se muestran como media ± desviación estándar (  ± s), t = prueba T, p = valor de p.  

 

 
Figura 6.6. Comparación de los pesos y medidas morfométricas de cormoranes guanay adultos 
«Phalacrocorax bougainvillii» de Isla Grande (Pescadores) e Isla Chincha Norte - Julio-agosto 
2022 
Nota: **: pÒ0,01, ns: p>0,05 (no significativo). 
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6.1.2.2. Índice de condición corporal (ICC) 

El Análisis de Componentes Principales (ACP) del segundo muestreo puede observarse 

en la  

Figura 6.2.Figura 6.7, donde el primer componente explica el 69,6 % de la variación de los 
datos. 

El PCA 1 correspondiente a cada ave se asoció al peso corporal por medio de un análisis 
de regresión lineal (peso vs PCA 1), el cual se muestra en la Figura 6.8 
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Figura 6.3. En esta figura se puede observar que 19 de los 30 cormoranes guanay evaluados 
en Isla Grande (Pescadores) y 10 de los 30 cormoranes guanay evaluados en Isla Chincha 
Norte (control) se encuentran por encima de la línea de regresión. 
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Figura 6.7. Análisis de componentes principales (PCA) de las medidas morfométricas de 
cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii» de Isla Chincha Norte e Isla Grande 
(Pescadores) - julio-agosto 2022 
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Figura 6.8. Índice de Condición Corporal (ICC) del peso y PCA 1 de cormoranes guanay 
«Phalacrocorax bougainvillii» de Isla Chincha Norte e Isla Grande (Pescadores) - julio-agosto 
2022 

6.1.2.3. Perfil hematológico y bioquímica sanguínea 

Se tomaron muestras de sangre a 30 individuos adultos de cormorán guanay «P. 
bougainvillii» en Isla Grande Pescadores (zona afectada) y a 30 individuos adultos en Isla 
Chincha Norte (control) para análisis de bioquímica sanguínea y perfil hematológico. En el 
caso del perfil hematológico, no se pudo realizar estos análisis a todas las muestras debido 

a que algunas de ellas presentaron coágulos. El número de muestras por tipo de análisis y 
por zona de evaluación se detalla en las Tabla 6.6 y Tabla 6.7. 

La matriz de correlación de Pearson para todas las variables analizadas indicó una alta 
asociación entre pares de variables tales como heterófilos-linfocitos, hemoglobina-

concentración Hb corpuscular media, leucocitos-heterófilos totales y las proteínas totales-
globulinas, entre otros (Figura 6.9). Esto implica que están relacionadas e interactúan entre 
sí de algún modo. 

Los resultados de tendencia central y estadísticas en bioquímica sanguínea se resumen en 
la Tabla 6.6, y los de perfil hematológico en la Tabla 6.7.  

El detalle de los resultados del modelo lineal generalizado, que engloba ambos muestreos 
(mayo y julio) e islas evaluadas (Isla Grande y Chincha Norte), así como los valores de los 

factores usados se presenta en la  
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 Consolidado de bioquímica sanguínea y perfil hematológico (serie blanca y roja) del 
primer y segundo muestreo (mayo y julio-agosto 2022) 

Los resultados de la bioquímica sanguínea y perfil hematológico de los cormoranes guanay 
no es concluyente. Para la mayoría de los parámetros evaluados existen diferencias 
significativas entre islas y meses de muestreo, pero también existen diferencias entre las 

interacciones entre ambos factores, lo que demuestra que los valores promedio pueden ser 
mayores en una isla para un mes de muestreo, pero menor para el siguiente muestreo. Por 
ejemplo, el valor de la enzima creatininfosfoquinasa (CPK) fue en promedio mayor en la Isla 
Chincha Norte que en la Isla Grande (Pescadores), pero solo en mayo 2022; en julio-agosto 
2022 se observó un patrón inverso (Tabla 6.8, Figura 6.10). Lo mismo ocurrió con otros 
parámetros sanguíneos como concentración de globulina, densidad de leucocitos, % 
heterófilos, % y densidad de linfocitos y densidad de plaquetas (Tabla 6.8, Figura 6.11 Figura 
6.12). 

De todos los resultados, los más claros de interpretar son el % de eosinófilos, el volumen 

corpuscular medio y el recuento de reticulocitos (%), dónde los valores promedios más altos 
se encontraron en la Isla Grande (Pescadores) para el porcentaje de eosinófilos y el 
recuento de reticulocitos, mientras que el volumen corpuscular medio fue más bajo. 

Finalmente, en la evaluación de corpúsculos de Heinz, estos se encontraron presentes en 3 
muestras en la Isla Grande (Pescadores) y en 4 muestras de la Isla Chincha Norte en el 
primer muestreo y 1 muestra de la Isla Grande (Pescadores) en el segundo muestreo. 
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Tabla 6.8. 

 
Figura 6.9. Matriz de Correlación de Pearson de las variables de bioquímica sanguínea y perfil 
hematológico de cormoranes guanayes adultos muestreados en la Isla Grande (Pescadores) e 
Isla Chincha Norte en julio-agosto 2022 
CPK=Creatininfosfoquinasa, P=Fósforo sérico, AST=Aspartato Aminotransferasa, PRO=Proteínas totales, ALB= 
Albúmina, GLO=Globulina, FERR=Ferritina, LEU=leucocitos, HET= % Heterófilos, LIN=% Linfocitos, MON=% Monocitos, 

EOS=% Eosinófilos, HETT=Heterófilos totales, LINFT=Linfocitos totales, MONT=Monocitos totales, EOST=Eosinófilos 
totales,  ERI=Eritrocitos, HEM=Hematocrito, HFR=Hemoglobina, VOL=Volumen corpuscular medio, HBC=Hemoglobina 

corpuscular media, CHC=Concentración de HB corpuscular media, PLQ=Plaquetas, RET=Reticulocitos, TSH=Hormona 
estimulante de la tiroides. 

Tabla 6.6. Bioquímica sanguínea y análisis hormonal en cormorán guanay «Phalacrocorax 

bougainvillii» de Isla Grande (Pescadores) e Isla Chincha Norte - Julio-agosto 2022 

Prueba 
analítica 

Unidad 

Isla Grande (Pescadores) 
Zona afectada 

Isla Chincha Norte 
Zona control 

n Me  s n Me  s 

Bioquímica sanguínea 

CPK U/l 30 1347 1534,3 938,4 30 1083 1129,9 240,9 

Fósforo sérico mg/dl 30 9,4 9,8 2,2 30 7,7 7,7 1,3 

AST U/l 30 581 643,4 197,8 30 600 591,1 115,9 

Proteínas 
totales 

g/dl 
30 

3,8 3,9 0,5 30 3,8 3,8 0,3 

Albúmina g/dl 30 1,7 1,7 0,3 30 1,8 1,8 0,2 

Globulina g/dl 30 2,1 2,2 0,4 30 2 2 0,2 

Ferritina ng/ml 30 4,9 4,9 0,6 30 4,9 5 0,5 
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Prueba 

analítica 
Unidad 

Isla Grande (Pescadores) 

Zona afectada 

Isla Chincha Norte 

Zona control 

n Me  s n Me  s 

Hormonas sanguíneas 

TSH ng/ml 30 0,3 0,4 0,3 30 0,3 0,4 0,2 

n: número de muestras, Me: mediana, : media, s: desviación estándar  
Fuente: Anexo 4 (RR-052-2022-STEC: Informes de ensayo). 

Tabla 6.7. Perfil hematológico en cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» de la Isla 
Chincha Norte e Isla Grande (Pescadores) - Julio-agosto 2022 

Prueba 
analítica 

Unidad 

Isla Grande (Pescadores) 

Zona afectada 

Isla Chincha Norte 

Zona control 

n Me  s n Me  s 

Serie blanca 

Leucocitos N/µl 24 9385 9415,4 1641,1 23 9910 10063,9 1110,8 

Heterófilos % 24 75,5 74,8 8,4 23 80 82,6 8,1 

Linfocitos % 24 20 20,5 7,8 23 16 13,2 7,6 

Monocitos % 24 2 2,7 1,8 23 2 2,7 1,7 

Eosinófilos % 24 1 1,7 1,1 23 1 1,6 1 

Basófilos % 24 0 0,3 1,6 23 0 0 0 

Azurófilos % 24 0 0 0 23 0 0 0 

Heterófilos N/µl 24 6910 7050,5 1473,2 23 7980 8285,3 1003,4 

Linfocitos N/µl 24 1850 1946,3 868,5 23 1430 1344,6 817,3 

Monocitos N/µl 24 195 242,9 151,7 23 200 274,7 189,5 

Eosinófilos N/µl 24 100 150 97,1 23 100 159,4 129,4 

Basófilos N/µl 24 0 25,8 126,1 23 0 0 0 

Azurófilos N/µl 24 0 0 0 23 0 0 0 

Serie roja 

Eritrocitos N/µl 24 2335000 2358333,3 191053,5 23 2260000 2246087 169564,7 

Hemoglobina g/dl 24 17 17,5 2,2 23 17 17,3 0,9 

Hematocrito % 24 50 48,9 3,3 23 51 51,7 3,2 

Volumen 

Corpuscular 
Medio 

fL 24 206,2 207,2 14,5 23 230,1 230,7 8,4 

Hb. Corpuscular 

Media 
pg 24 70,8 74,2 10,9 23 76,2 77 3,5 

Conc. Hb. 
Corpuscular 

Media 

g/dl 24 34 35,9 5,4 23 33,3 33,4 0,8 

Recuento de 
Reticulocitos 

% 24 4,1 4,1 0,8 23 1,8 1,8 0,6 

Serie plaquetaria 

Plaquetas N/µl 24 18000 16625 2794,6 23 21000 21391,1 2147,7 

n: número de muestras, Me: mediana, : media, s: desviación estándar  
* Los datos mostrados incluyen los parámetros analizados, la zona de muestreo y mes de evaluación como variables. 
Fuente: Anexo 4 (RR-052-2022-STEC: Informes de ensayos). 

6.1.2.4.  Consolidado de bioquímica sanguínea y perfil hematológico (serie blanca y 
roja) del primer y segundo muestreo (mayo y julio-agosto 2022) 

Los resultados de la bioquímica sanguínea y perfil hematológico de los cormoranes guanay 
no es concluyente. Para la mayoría de los parámetros evaluados existen diferencias 
significativas entre islas y meses de muestreo, pero también existen diferencias entre las 
interacciones entre ambos factores, lo que demuestra que los valores promedio pueden ser 
mayores en una isla para un mes de muestreo, pero menor para el siguiente muestreo. Por 
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ejemplo, el valor de la enzima creatininfosfoquinasa (CPK) fue en promedio mayor en la Isla 
Chincha Norte que en la Isla Grande (Pescadores), pero solo en mayo 2022; en julio-agosto 

2022 se observó un patrón inverso (Tabla 6.8, Figura 6.10). Lo mismo ocurrió con otros 
parámetros sanguíneos como concentración de globulina, densidad de leucocitos, % 
heterófilos, % y densidad de linfocitos y densidad de plaquetas (Tabla 6.8, Figura 6.11 Figura 
6.12). 

De todos los resultados, los más claros de interpretar son el % de eosinófilos, el volumen 
corpuscular medio y el recuento de reticulocitos (%), dónde los valores promedios más altos 
se encontraron en la Isla Grande (Pescadores) para el porcentaje de eosinófilos y el 
recuento de reticulocitos, mientras que el volumen corpuscular medio fue más bajo. 

Finalmente, en la evaluación de corpúsculos de Heinz, estos se encontraron presentes en 3 
muestras en la Isla Grande (Pescadores) y en 4 muestras de la Isla Chincha Norte en el 
primer muestreo y 1 muestra de la Isla Grande (Pescadores) en el segundo muestreo. 
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Tabla 6.8. Modelo lineal generalizado (GLM) entre zonas de evaluación (Isla Grande-Pescadores e Isla Chincha Norte) y mes de muestreo (mayo y julio/agosto 2022) para 
el cormorán guanay «Phalacrocorax bougainvillii» 

Parámetro 

Isla Grande-Pescadores 
Zona afectada 

Isla Chincha Norte 
Zona control 

Isla Mes Isla x Mes 
Mayo 

2022 

Julio 

2022 
Total 

Mayo 

2022 

Agosto 

2022 
Total 

Bioquímica sanguínea 

Creatininfosfoquinasa (Ul) 
1208,62 ± 

401,38 (26) 

1534,3 ± 

938,4 (30) 

1383,09 ± 

751,27 (56) 

2174,43 ± 

877,52 (22) 

1129,9 ± 

240,85 (30) 

1583,19 ± 

794,55 (52) 
F1 = 4,62, P = 0,034 F1 = 7,58, P = 0,007 F1 = 27,5, P < 0,0001 

Fósforo sérico (mg/dl) 
8,56 ± 2,44 

(26) 
9,77 ± 2,23 

(30) 
9,21 ± 2,39 

(56) 
10,19 ± 3,49 

(22) 
7,69 ± 1,33 

(30) 
8,77 ± 2,77 

(52) 
F1 = 0,24, P = 0,62 F1 = 1,91, P = 0,17 F1 = 15,95, P <,0,0001 

Aspartato aminotransferasa (Ul)  
552,04 ± 

146,83 (26) 

643,4 ± 

197,83 (30) 

600,98 ± 

180,41 (56) 

747,4 ± 244 

(30) 

591,07 ± 

115,88 (30) 

669,23 ± 

205,13 (60) 
F1 = 4,37, P = 0,038 F1 = 0,90, P = 0,344 F1 = 13,09, P = 0,004 

Proteínas totales (g/dl) 
3,6 ± 0,34 

(26) 
3,89 ± 0,49 

(30) 
3,76 ± 0,45 

(56) 
4,3 ± 0,94 

(30) 
3,77 ± 0,33 

(30) 
4,04 ± 0,75 

(60) 
F1 = 6,87, P = 0,01 F1 = 0,42, P =0,273 F1 = 14,6, P = 0,0003 

Albúmina (g/dl) 
2,49 ± 0,32 

(26) 

1,71 ± 0,25 

(30) 

2,07 ± 0,49 

(56) 

2,22 ± 0,38 

(30) 

1,79 ± 0,18 

(30) 
2 ± 0,37 (60) F1 = 3,23 P = 0,075 F1 = 124,8, P < 0,0001 F1 = 10,7, P = 0,0014 

Globulina (g/dl) 
1,09 ± 0,32 

(26) 
2,16 ± 0,44 

(30) 
1,66 ± 0,66 

(56) 
2,07 ± 0,63 

(30) 
1,98 ± 0,21 

(30) 
2,03 ± 0,47 

(60) 
F1 = 25,16, P < 0,0001 F1 = 37,68, P < 0,0001 F1 = 52,11, P < 0,0001 

Ferritina (ng/ml) 
4,8 ± 0,62 

(26) 

4,88 ± 0,58 

(30) 

4,84 ± 0,59 

(56) 

5,01 ± 0,76 

(30) 

4,98 ± 0,54 

(30) 

4,99 ± 0,65 

(60) 
F1 = 1,68, P = 0,197 F1 = 0,04, P = 0,836 F1 = 0,25, P = 0,616 

Hormonas sanguíneas 

TSH (ng/ml) 
0,33 ± 0,5 

(26) 
0,36 ± 0,29 

(30) 
0,35 ± 0,39 

(56) 
0,17 ± 0,11 

(30) 
0,36 ± 0,23 

(30) 
0,27 ± 0,21 

(60) 
F1 = 1,96, P = 0,164 F1 = 4,0, P=0,048 F1 = 2,0, P = 0,16 

Serie blanca 

Leucocitos (Cantidad/Ul) 
9396,67 ± 

2431,11 (24) 
9415,42 ± 

1641,08 (24) 
9406,04 ± 

2051,9 (48) 
6341,2 ± 

1446,17 (25) 
10063,91 ± 

1110,82 (23) 
8125 ± 

2275,47 (48) 
F1 = 11,6, P = 0,001 F1 = 28,05, P < 0,0001 F1 = 27,5, P < 0,0001 

Heterófilos (%) 
58,83 ± 6,82 

(24) 

74,79 ± 8,44 

(24) 

66,81 ± 11,08 

(48) 

77,16 ± 7,58 

(25) 

82,57 ± 8,12 

(23) 

79,75 ± 8,23 

(48) 
F1 = 67,99, P < 0,001 F1 = 45,42, P < 0,0001 F1 = 11,08, P = 0,0013 

Linfocitos (%) 
35,33 ± 7,09 

(24) 
20,5 ± 7,79 

(24) 
27,92 ± 10,51 

(48) 
17,28 ± 6,42 

(25) 
13,17 ± 7,57 

(23) 
15,31 ± 7,22 

(48) 
F1 = 73,95, P < 0,0001 F1 = 41,18, P < 0,001 F1 = 13,21, P = 0,0005 

Monocitos (%) 
3,33 ± 1,99 

(24) 

2,67 ± 1,83 

(24) 
3 ± 1,92 (48) 4 ± 3,38 (25) 

2,7 ± 1,72 

(23) 

3,38 ± 2,76 

(48) 
F1 = 0,53, P = 0,47 F1 = 4,22, P = 0,043 F1= 0,44, P =0,50 

Eosinófilos (%) 
2,5 ± 1,64 

(24) 
1,71 ± 1,12 

(24) 
2,1 ± 1,45 

(48) 
1,44 ± 1,16 

(25) 
1,57 ± 1,04 

(23) 
1,5 ± 1,09 

(48) 
F1 = 5,44, P = 0,021 F1 = 1,67, P = 0,199 F1=3,16, P = 0,078 

Heterófilos (Cantidad/Ul) 
5500,42 ± 

1406,12 (24) 

7050,5 ± 

1473,17 (24) 

6275,46 ± 

1625,75 (48) 

5063,16 ± 

1153,66 (25) 

8285,3 ± 

1003,39 (23) 

6607,1 ± 

1948,6 (48) 
F1 = 2,35, P = 0,129 F1= 84,03, P < 0,0001 F1 = 10,32, P = 0,0018 

Linfocitos (Cantidad/Ul) 
3371,25 ± 

1313,52 (24) 
1946,25 ± 

868,51 (24) 
2658,75 ± 

1316,02 (48) 
1128 ± 

582,88 (25) 
1344,57 ± 

817,27 (23) 
1231,77 ± 

705,76 (48) 
F1 = 55,88, P < 0,0001 F1= 10,08, P = 0,002 F1= 18,61, P < 0,0001 
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Parámetro 

Isla Grande-Pescadores 

Zona afectada 

Isla Chincha Norte 

Zona control 
Isla Mes Isla x Mes 

Mayo 
2022 

Julio 
2022 

Total 
Mayo 
2022 

Agosto 
2022 

Total 

Monocitos (Cantidad/Ul) 
302,5 ± 

207,75 (24) 

242,92 ± 

151,7 (24) 

272,71 ± 

182,45 (48) 

247,2 ± 

217,25 (25) 

274,65 ± 

189,5 (23) 

260,35 ± 

202,74 (48) 
F1 = 0,09, P = 0,766 F1 = 0,17, P = 0,685 F1 = 1,21, P = 0,27 

Eosinófilos (Cantidad/Ul) 
222,5 ± 

147,01 (24) 
150 ± 97,13 

(24) 
186,25 ± 

128,59 (48) 
91,2 ± 99,76 

(25) 
159,39 ± 

129,35 (23) 
123,88 ± 

118,74 (48) 
F1 = 6,20, P = 0,0145 F1= 0,01, P=0,93 F1 = 8,26, P = 0,005 

Serie roja 

Eritrocitos (Cantidad/Ul) 
2280416,67 ± 

192138,52 

(24) 

2358333,33 ± 
191053,52 

(24) 

2319375 ± 
193593,19 

(48) 

2148800 ± 
164248,8 

(25) 

2246086,96 ± 
169564,66 

(23) 

2195416,67 ± 
172181,97 

(48) 

F1 = 11,05, P = 0,0013 F1= 5,70, P = 0,019 F1 = 0,07, P = 0,792 

Hemoglobina (g/dl) 
17,23 ± 2,71 

(24) 
17,46 ± 2,16 

(24) 
17,34 ± 2,43 

(48) 
16,36 ± 2,05 

(25) 
17,26 ± 0,86 

(23) 
16,79 ± 1,65 

(48) 
F1 = 1,60, P = 0,208 F1 = 1,83, P = 0,1798 F1= 0,62, P = 0,432 

Hematocrito (%) 
47,42 ± 3,6 

(24) 

48,9 ± 3,33 

(24) 

48,16 ± 3,51 

(48) 

47,31 ± 4,07 

(25) 

51,74 ± 3,21 

(23) 

49,43 ± 4,28 

(48) 
F1 = 3,49, P = 0,0648 F1 = 16,39, P = 0,0001 F1 = 4,07, P = 0,0465 

Volumen corpuscular medio (fL) 
209,06 ± 

20,87 (24) 
207,2 ± 14,52 

(24) 
208,13 ± 

17,81 (48) 
220,4 ± 14,09 

(25) 
230,71 ± 8,36 

(23) 
225,34 ± 

12,69 (48) 
F1 = 31,63, P < 0,0001 F1 = 1,86, P = 0,176 F1= 3,86, P = 0,0525 

Hb, corpuscular media (pg) 
75,79 ± 11,67 

(24) 

74,19 ± 10,89 

(24) 

74,99 ± 11,2 

(48) 

76,45 ± 11,07 

(25) 

77,03 ± 3,47 

(23) 

76,73 ± 8,26 

(48) 
F1 = 0,75, P= 0,389 F1 = 0,06, P = 0,80 F1 = 0,29, P = 0,592 

Conc, Hb, Corpuscular media 
(g/dl) 

36,48 ± 6,46 
(24) 

35,85 ± 5,4 
(24) 

36,17 ± 5,9 
(48) 

34,77 ± 5,54 
(25) 

33,38 ± 0,8 
(23) 

34,1 ± 4,05 
(48) 

F1 = 4,06, P = 0,0467 F1=0,94, P = 0,334 F1=0,13, P = 0,716 

Recuento de reticulocitos (%) 
6,48 ± 2,15 

(24) 

4,08 ± 0,8 

(24) 

5,28 ± 2,01 

(48) 
4 ± 0,82 (25) 

1,84 ± 0,57 

(23) 

2,97 ± 1,3 

(48) 
F1= 8487, P < 0,0001 F1= 79,45, P < 0,0001 F1 = 0,22, P = 0,6394 

Serie plaquetaria 

Plaquetas (Cantidad/Ul) 

40625 ± 

14076,85 

(24) 

16625 ± 

2794,6 (24) 

28625 ± 

15743,46 

(48) 

23800 ± 

10420,33 

(25) 

21391,3 ± 

2147,71 (23) 

22645,83 ± 

7686,65 (48) 
F1 = 10,77, P = 0,0015 F1 = 51,67, P < 0,0001 F1 = 34,54, P < 0,0001 

Nota: Las concentraciones de cada parámetro se muestran en media ± desviación estándar. 
F1: prueba estadística F de Fisher; P: valor de P (los valores en rojo indican diferencias significativas). 
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Figura 6.10. Comparación de la distribución de los resultados de bioquímica sanguínea de cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii» por zona 
(Isla Grande, Pescadores e Isla Chincha Norte) y por mes de muestreo (mayo y julio-agosto 2022) 
Los valores en rojo indican diferencias significativas entre variables. 
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Figura 6.11. Comparacion de la distribucion de los resultados de perfil hematológico - serie blanca de cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii» 
por zona (Isla Grande, Pescadores e Isla Chincha Norte) y por mes de muestreo (mayo y julio-agosto 2022) 
Los valores en rojo indican diferencias significativas entre variables. 
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Figura 6.12. Comparacion de la distribucion de los resultados de perfil hematológico - serie roja de cormoranes guanay «Phalacrocorax 
bougainvillii» por zona (Isla Grande, Pescadores e Isla Chincha Norte) y por mes de muestreo (mayo y julio-agosto 2022) 
Los valores en rojo indican diferencias significativas entre variables 
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6.1.2.5. Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) 

Se analizaron 25 muestras de plasma sanguíneo de cormorán guanay «P. bougainvillii» 
provenientes de Isla Grande (Pescadores) y 10 de Isla Chincha Norte (control). De los 15 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) analizados, se detectaron 4: fenantreno, 
fluoranteno, naftaleno y pireno, encontrándose diferencias significativas en 2 de ellos: en 
fenantreno (p = 0,00015) y pireno (p = 9,1e-06) (Figura 6.13). No se pudieron realizar 
comparaciones estadísticas confiables para fluoranteno y naftaleno debido al bajo número 
de la muestra. El fenantreno y pireno fueron detectados en todas las muestras analizadas, 
mientras que el fluoranteno fue detectado en 20 de las 25 muestras de Isla Grande 

(Pescadores) y 2 de las 10 muestras de Isla Chincha Norte. Por otro lado, el naftaleno no 
fue detectado en Isla Grande (Pescadores), pero sí en 3 muestras de Isla Chincha Norte 
(Tabla 6.9). En el Anexo 4 (RR-066-2022-STEC) se encuentra el detalle de todos los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) determinados.  

Tabla 6.9. Concentraciones de hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) en cormorán 
guanay «Phalacrocorax bougainvillii» de la Isla Grande (Pescadores) e Isla Chincha Norte - 
Segundo muestreo, julio-agosto 2022 

Prueba analítica Unidad 

Isla Grande, Pescadores) 

(Zona afectada) 

Isla Chincha Norte 

(Zona control) LOQ W p 

n Me  s n Me  s 

HAPs 

Fenantreno ng/g 25 2,6 2,6 0,6 10 1,7 1,7 0,3 0,2 230 0,00015 

Fluoranteno ng/g 20 0,6 0,7 0,3 2 0,5 0,5 0,1 0,2 - - 

Naftaleno ng/g 0 - - - 3 0,3 0,3 0 0,2 - - 

Pireno ng/g 25 2,8 3,3 1,0 10 1,7 1,7 0,3 0,2 247 9,1e-06 

Nota: En la tabla se muestran solo los HAPs que fueron detectados. 

n: número de muestras en que se detectó HAPs, Me: mediana, : media, s: desviación estándar, LOQ: límite de cuantificación, w: prueba 
de Mann Whitney, p: valor de p. 

Fuente: Anexo 4 (RR-066-2022-STEC: Informes de ensayo). 

 
Figura 6.13. Comparación de la distribución de los resultados de hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (HAPs) en plasma sanguíneo de cormoranes guanay «Phalacrocorax bougainvillii» 
de Isla Grande (Pescadores) e Isla Chincha Norte - julio-agosto 2022 
Nota: ***: pÒ0,001, ****: pÒ0,0001, ns: p>0,05 (no significativo). 

 




































































































































